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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto autorizando a la Comisión Ofi

cial del Motor y del Automóvil para que, 
con excepción de las formalidades de subas
ta o concurso, adquiera directamente de la 
casa Isseta, y con destino al Ministerio de 
Marina, para los servicios de la Escuela de 
Aeronáutica Naval,' 22 motores I. F. Asso: 
de 200 caballos de potencia.—Página 571.

Presidencia y Asuntos Exteriores»
Real decreto admitiendo a D. Luis Losada y 

Pioses la dimisión del cargo de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, Consejero, de 
la Embajada cerca del Rey de Italia; decla
rándole excedente voluntario. —  Página 571.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipotenciario^ 
de tercera clase, destinándole ccn dicha ca
tegoría a la Embajada cerca del Rey de Ita
liâ  a D. Emilio Alcalá Galiano y Osma, Con- 
cte d<i Casa-Valanria, Secretario de primera 
clase, excedente voluntario i— Páginas 571 
y 572.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto admitiendo la dimisión del cargó 
d£ Rector de la Universidad de Murcia a 
D, José Lostau y Gómez de Memljfillera.—  
Página 572. i

.Otro nombrando Rector de la Universidad de 
Murcia a D. Recaredo Fernández de Yelas- 
có, Catedrático de la Facultad de Derecho 
de la expresada Universidad.—Página 572.

Otró ídem Vicerrector de la Universidad dé 
Murcia a D. José Viñas Mey, Catedrático de

- la expresada Universidad.—Página 572.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real decreto nombrando en ascenso de escala

Ingeniero Jefe de primera clase, Jefe de Ád- 
7iniiistración de primera del Cuerpo de In
genieros Geógrafos, a D. Antonio María de 
Acuña y Air mijo.—Página 572

Giro idem id. id. Ingeniero Jefe, de segunda 
clase, Jefe de Administración de segunda del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, a D. Nu- 
meriano Mathé Pedroche.—Página 572.

Ot7'o ídem Delegado permanente del Estado 
en la Sociedad Chatelusiana “Los Previso
res del Porvenir", a D. José Francos Rodri
guez, ex Ministro de la Corona.—Página 572.

Ministerio de Economía J^acionál.
Real decreto nombrando un Delegado, Regio, 

con las facultades que se indican, en la Cá
mara Oficial uvera de Almería. —  Páginas 
572 y  573.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden declarando jubilado a Lucio Alva- 

vez de la Mata, Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia e. instrucción de La Bañézüi 
Página 573.

Otra disponiendo quede amortizada la vacante 
de Alguacil producida por, jubilación de Lu
cio Alvarez de la Mata.—Página 573.

Otra nombrando para la piaza de Oficial se
gundo, de Sala de la Audiencia de Guadala-  
Jara a D. Victoriano Rodríguez Granja.—Pá
gina 573.

Otras concediendo libertad condicional a los 
penados José Acosta Otero, José Berranz 
Martínez y  Maximiano Argüeso Bravo.—Pá
ginas 573 y  574.

Otra disponiendo que D. Vicente Cascañt Rey, 
Subdirector-Administrado^ de la Prisión de 
Patencia, pase a prestar sus servicios á ¡a 
de Albacete.— Página 574.

Otra concediendo el reingresó, con destinó a la 
Colonia Penitenciaria del Dueso, a D. Salus- 
tiano Martín Muñoz, Oficial excedente del 
Cuerpo de Prisiones Página 574.

Otra jubücmdóy 'pÓf imposibilidad física, á 'don 
Santos Serrano Cano, Siiodbectoír-Adminis- 
traidor de la Prisión de Albacete. —  Pági
na 574.
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Otra 'promoviendo a la plaza 'de Sub
director-Administrador del Cuerpo 
de Pxñsiones a D. Pablo Castellano 
Escudero, Ayudante de i Refórmalo- 
rio de Ocafta, destinándole a la P r i
sión de Patencia.--Pagina 574,

Oirá ídem a la plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Prisiones a JA Justo He
rráis Ilevráiz. Oficial de ík Celular 
de Valencia, destinándole al Refor
matorio de O caña.—Página 575.

Otra promoviendo a Portero segundo 
a Juan Cárdenas Ordóñez, Portero 
tercero en la Audiencia de Las Pa l» 
más.— Página 575.

Otra ídem a Portero t creer o a Jesús 
Fernández 'Muñoz, Portero cuarto 
en el Tribunal Supremo. —  Página 
575.

Otra declarando excedente voluntario 
a Ignacio Crespo Pérez, Oficial de 
Sala de la Audiencia de .Albacete,—

- Página 575.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de su serview en filas.— Pági
nas 575 a 577.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo queden anula
das las carteras y tarjetas militares 
de identidad expedidas al personal 
de la Armada que figura en la reía-, 
aún que se inserta.— Página 57P. 

¡jira aprobando las tarifas presentadas 
por la Compañía Tras atlántica para 
¿Vm o actual-•—Páginas 579 y 580¿

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando a D. Ángel 
Illcra para establecer en el Depósi
to franco de Santander una indus- 
h'ia de fabricación de mermeladas 
y conservas en almíbar y en dulce. 
Página 580.

¡0Iras concediendo a; los señores y en
tidades que se mencionan, propie
tarios de las Empresas de automó
viles para conducción de viajeros 
que se indican, au t orizas iones para 
satisfacer en metódico el importe del 
Timbre con que están grabados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expi
den.—Páginas 580 a 583. 

tira  concediendo franquicia arance
laria a los follqtos3 impresos, corto» 

■ les y prospectos ele todas clases que 
se destinen a los pabellones y sec
cione oficíales de los países que 
concurran a las ExposR-iones de Se
villa y Barcelona y so importen con 
fines de propaganda— Página 588. 

jütra ídem íd. • id. a la importación ae 
los ' artículos y objetos elaborados 
en Ceuta. M el illa y en ai zona del 
Protectorado espafud > > M<>i r tecos 
y se destinen a las i > > w  a ><cs de 

' Sevilla y Barcelona, ' mp'C que 
sean producto de indui > ¡os típicas

marroquíes y por tanto no simila
res a los de fabricación nacional.■— 
Página 583 y 584,

Otra disponiendo que. a partir del día 
5 de Mayo próximo, el servicio d<$ 
reconocimiento de los equipajes de 
viajeros procedentes de Portugal, en 
vez de hacerse en la frontera, se 
efectúe por la Aduana de Sevilla, en 
la estación de aquella localidad, y 
por la Sección de Aduanas de Ma- 
drid en la estación de luŝ  Delicias, 
de esta Corte.-—Página 584.

Otra nombrando Auxiliares de prime
ra clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda públi
ca a los opositores aprobados y en 
expectación de destino qué figuran 
en la relación que se inserta, desti
nándoles a las dependencias que se 
se indican.— Página 584,

Otra disponiendo as abra concurso ert- 
tre Ayudantes facultativos de Minas 
para proveer una plaza de Ayudan
te de Minas, vacante en la Repre
sentación e Intervención del Estado 
en las Salinas de Torrevicja y La 
Mata.— Página 584.

Otra concediendo licencia por él tiem
po que 'arde en dar a luz y por el 
plazo dt cuarenta días después del 
alumbrant cnto a doña María Piedad 
Núñez González, Contador de cuarta 
clase del Cuerpo auxiliar de Conta
bilidad.— Página 585,

Otra disponiendo empiece a contarse 
el día 26 del mes actual el plazo 
posesorio de la señorita Isidora Es- 
cudero Garrido, Escribiente Mecanó
grafa de la Aduana de Alicante.— % 
Página 585.

Otra prorrogando por un mes la ticen 
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Gabriel J. Uralele 
y Fernández de U llivarri, Jefe de 
Negociado de primera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas.—Pági
na 585.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo un mes de l i 
cencia por enfermedad a Francisco 
Iglesias González, Portero tere eró 
adscrito a la Estación Centro de Te- 
telégrafos de Madrid.— Página 585, 

Otra concediendo tres meses de Ucen
cia para asuntos propios a D. Este 
han Manuel Nieto y de la Arena, 
Oficial del Cuerpo de Telégrafos.—  
Página 585.

M inisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden elevando a definitiva la 
- adjudicación provisional hecha a 

D. Mariano Gallego Rutpérez de la 
contrata de las obras de reparación 
y reforma en las cubiertas del Mu- ] 

■ seo Nacional de Arte Moderno.—-Pá
ginas 585 y 586.

Otra nombrando Vocales del Comité 
‘permanente organizador del primer. 
Congreso del Faro de Colón, en la 
isla' de Sanio Domingo, a I). Luis

Blanco Soler y D. Ángel Álíolagui- 
rre y Duvale.— Página 586.

Otra concediendo el subsidio de 1.000 
pesetas solicitado para la Biblioteh 
ca escolar de la Escuela graduada de 
niñas “ Grupo Bailen”. —  Página 
586.

Otra ídem id. de 1.333,45 pesetas son 
licitado para la Biblioteca de la Aso* 
dación de Cooperadoras Técnicas, 
de la Institución Tercsiana de Ma
drid— Página 586.

Otra aceptando el donativo de mime-: 
rosos volúmenes de afamados cscH-l 
tores lusitanos, hecho a la Bibliote* 
ca Nacional, y disponiendo se den 
las gracias a los donantes.— Pági
na 586.

Otra autorizando al Presidente de la 
DipxUación provincial de ValenciOi 
como representante de ésta, para 
que practique excavaciones arqueo* 
lógicas en los yacimientos de la re-, 
ferida provincia.—Páginas 586 y 587.

Otra disponiendo se. abra un concursó, 
público para la adquisición de me* 
sas de tablero horizontal, dé seis y 
dos plazas, con sus correspondien
tes sillas, con destino a la <uolas, 
nacionales de Primera enseñanza.—  
Página 587.

Otra ídem íd. íd. para la adquisición, 
de equipos de material de trabajos 
manuales, en telares de tapices d§ 
nudo, con destino a las Escuelas na* 
'dónales de niñas. — > Páginas 587 
q 588.

Ministerio de Fomento

¿flocular disponiendo que por los In* 
genteros Jefes de Obras públicas dé 
todas las provincias, de las Divisió* 
nes de Ferrocarriles, de las Jefatu* 
ras de Construcción de Ferrocarril 
les, de las Divisiones HidráuliedÉ* 
Presidente del Patronato Nacionaf, 
de Firmes 'especiales y Directores dé 
caminos provinciales, se remita éÉ 
él improrrogable plazo de un meSj 
al Negociado de Planos dé éste Mi4 
nisierio, los datos que se indican.—* 
Página 588.

M inisterio de Trabajo y Previsión.

Real orden señalando el plazo. "de 
misión de expedientes de subsidio| 
a familias numerosas. y detérnéi 
nando los documentos complementé* 
ríos del mismo.— Páginas 588 y 58§¿

Ministerio de Economía Naciónat

Real orden dejando stti efecto la fflp
solución del Registro de la Propiét 
dad Industrial y Comercial por-W  
que se denegaron los registros de Wj 
marcas que se indican al Lab ora íg* 
rio Ibero Americano Puny^d y QUÍs 
roga, S. A. Página. 589,  ̂ •

Otra ídem íd. íd. por el qué sé concM| 
dió a D. Jaime Roselló el regism  
de la marca número. 71.717.—Pdgté 
na 589. _

Otra declarando firm é la Yésolumm 
del Registro de. la Propiedad In m t
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tr io l, por ¡la que se ro„. -edió a los 
Sres, Fernández ■ Barral ¡j Conlo, de 
Vigo , el now.hre comercial número 
10.255.— Páginas 580 y 590.

f&tm declarando jubilado, por im p o
sibilidad física, a -Hoque Alonso En- 
tizne. Portero  cuarto.— Página 590.

Otra nombrando por ascenso Portero  
cuarto, con des lino a, la Sección 
'Agronómica de Avila , a Félix  de la 
¿Cmesia de la  Fuente9 Portero  qu in - 
lo  en la m isma dependencia pa
gina 590.

Otra disponiendo se provea por con
curso entre Arquitectos .-españoles 
la provisión de una plaza de Arquv- 
le d o  Conservador de los edificios  
dependientes de este M in isterio .—» 
Página 590.

Otras conceda í a do a propues ta del 
iComité regvjddor de la Producción  
Industria l a los señores y entidades 
que se mencionan, autorizaciones 
para insidiare trasladar, etc., fábri
cas, m olinos, maquinaria. —- Páginas 
590 y  591.

Admini&iractón Central

Justicia y  Güito.— Dirección generai 
de Asuntos lud í o íales y Ec lesi ásti
cos.— . Anunciando hallarse vacante 
lia ^Secretaría jurücidl dél Juzgado de 
prim era m standa del d istrito  de la 
Barcehoneta de Barcelona*— Página  
591.

[Tribunal dé aposiciones M IñgréBO en 
i6il Cuerpo técnico de Letrados Qe

■este Ministerio.— Lista de los oposi
tores admitidos.— Página 591.

Dirección geno ral de los Registros y 
del Notariado.— Anunciando a con
curso, entre Registradores de la 
Propiedad dé la Península o Aspi
rantes al mismo Cuerpo, la p ro v i
sión del cargo de Registrador de la 
Propiedad de los te rrito rios  espa
ñoles del Golfo de (Juine-a»— Páf;ina 
591,

fd/’-m hallarse vacante la  plaza de Mé
dico del Registro c iv il del Juzgo lo  
m unicipal de VUlanueva del Grao, 
correspondiente al Juzgado de p r i
mera instancia d°l • d is trito  del M ar, 
de Valencia..—Página  591.

Ha cismo a — Dirección general 'de Ren
tas pó bl i cvv.— Fow'cd-iendo un mes 
'de prórroga al plazo posesorio a don 
Jase Rodríguez Hernández, Jefe de 
'Negociado de féretro clase. Ingen ie - 1 
ro de Minas, electo fie la Inspección 
técnica de JwnuestoÉ mineros, de 
EueLvüé— Página 591.

Dirección general de la Dieuda y Ola- ; 
ses pasivas. — Anunciando haber 
puesto en circulación , mediante el 
oportuno canje, los títu los d e fin iti
vos de la Deuda amoriizable ai 5 
por 100, sujeta a la con ír ib u c im  de 
Utilidades, emisión de 15 de Febre
ro de 1927.— Página 591.

Facturas de cupones y títulos am or
tizados: rem itidos al Banco de Es
paña para su pago en los días 29 y 
30 del actual, y i, 3 y 4 de Mayo 
próx im o  Página 592. '

Señalamiento de pagos pata la p róx i
ma, semana.— Página 592.

In stru cioón  PüBLi {i a .--D i reoc ion gfc  
neral de Bellas Artes.— Notas bi
bliográficas de obras impresas, en] 
castellano en el extranjero que sé 
desean in troducir en España.— Pá” 
giwa 592.

FOíYiento.— Negociado Genial. —  A m ai-, 
idando concurso para proceder a la 
impresión,. tirada, y encuadernaciáii 
de 150 ejemplares de la Estadística 
m m al de la situación en 31 .de D i
ciembre de 1928 de las obras dé 
nueva construcción, reparación y 
Conservación de carreteras, obras, 
hidráulicas, puertos y faros, contra-  
tadas mediante subasta, así como las] I 
de conservación y reparación de ca-sj 
Treteros por administración.— P á - ) 

gina 592. " ■ j
Idem id. para la impresión, iimda flj 

encuadernación, de 300 ejemplar eé 
Cn un tomo del lib ro  uAforos-Piégi-. 
men de lós principales ríos de Es«  
paña” en el año 1927— Página 592.;

Trabajo y  Prevvisión.— Dirección ge'-: 
ñera! de Acción Social y Emigrad 
ción.— Anunciando haberse accedidó 
provisionalmente a la devolución 
4e la fianza que D José Pineda Pu+ 
get tenía constituida como Agenté 
encargado de una oficina de infor-. 
maci&a y despacho de pasajes para 
emigrantes.— Página 592.

Anexo único. —  Bolsa. —  Subastas.—  
A dmtni stracion vingial.— Anun -í
cros DE REVIO PAGO.—  EDICTOS.-—
Cuadros estadísticos.

Sentencias de la  Sala de lo  Conten
ciosoadmimstrasíto be l TrIbunaú 1 
Supremo.— Princip io  del pliego  10.

P A R T E  O F I C I A L

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. gú» S. 3l« la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
jfle la Augusta Real Familia, continúan 
%m novedad en su importante salud,

PREISDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L  DECRETO  

Núm 1.200. 

A  propuesta del Presidente d t  
ÍMi Consejo de Ministros y de acueih 
do con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único.’ Como casó coeon 

prendido en el número 2 del ar-* 
'tfculo 55 de la vigente ley de Ad
ministración: y Contabilidad de la 
Hacienda pública, se autoriza a la 
Comisión Oficial del Motor y del 
Automóvil para que, con excepción 
de las formalidades de subasta o 
concurso, adquiera directamente de

la Gasa Isseta y con destino ál Mi-: 
nisterio de Marina, para ¡los servi
cios de la Escuela de Aeronáutica 
Naval, 22 motores. “I. F. As so”,, de 
290 caballos de. potencia, por i l  
importe específico des 488.444 pese-, 
tas, cuya cantidad se abonará a d i
cha Comisión por el citado Minis-* 
terio, con sujeción á cuanto dispo
ne Mi Decreto-ley nTnrero 826, de 
31 de Marzo de 1928, y cargo al 
-concepto l e  “Atenciones de la Ae-: 
ronáutica Naval”, del capítulo y a i -  i 
'tículo únicos del vigenté; Fresu-: 
puesto, . ^

Dado en Palacio á veintisiete dé 
Abril de mil novecientos veintí-: i 
nuevé. ' -

ALFONSO
El Presfiáente dél Consejo de Ministro»,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja.

PRESIDENCIA Y  ASUNTOS  EXTE
RIORES

REALES DECRETOS 
Múm.

Vengo en .admitir a D, Luis Losa
da y Roses, Ministro P lenipoten

ciario de tercera clase, Cousejepót 
de Mi Embajada, cerca del Rey dé 
Ital a, la ' dimisión que ha presente 
tado de su cargo, declarándole ex~í 
cedente voluntario, con los ¡dere-s 
chos reconocidos pos la Jegislacióil 
vigente.

Dado en Palacio a veintisiete 
Abril de mil novecientos veintí^ 
nuevé.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Miguel Primo de Rivera y  Orbaneja^

m m .

En atención a las circunstancial 
que concurren en D. Emilio Alcalá  
Galiano y Osma, Conde de Casa-: 
Valencia, Secretario de primerá 
clase, excedente voluntario, ,

Vengo en ascenderle a Ministró 
Plenipotenciario de tercera clase y 
destinarle, con esta categoría, a? 
Mi Embajada cerca del Rey de lía'-: 
lia ; en ía inteligencia de que es fl  
nombramiento corres pon de al se>« 
gundo turno que el art. 37 del Ré^ 
g!amanto de la Carrera Diplomática 
s e ñ ala a 1 a. s i: en s o p o r ant i gü ed ad j 
entre ios funcionarios de ¡la clase]

l inf^T'inr ir?m-olíat&
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. Dado en Palacio, a veintisiete de 
p jr i l  de mil nové cientos veintí-; 
Üu?vé.
í ALFONSO
• f El Presidente del Consejo de Ministro»,
fliau B L  Pr im o  m  R iv k r X y  Q r ban bjá *

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BE L LAS ARTES

REALES DECRETOS 

Núm. 1.203.

A propuesta del Ministro de Ins- 
&£’Eí#údn pública, y Bellas Artes,
; yengo en admitir la dimisión del 
Sjrgo de Redor de la Universidad dé 
fu rcia  a D. José Lostáu y Gómez dé 
M^mbrillera.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

SI Ministro d« Instraaelóa públlc* 
y Bellas Artos,

E d u a r d o  Ca lle jo  d a  l a  Cu e s t a .

Núm. 1.204.

A propuesta del Ministro de. Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad de Murcia a D. Récaredo Fer
nández de Velase o, Catedrático dé lá 
jf||upid dé Derecho’ de la expresada 
I^^grsidád. *

f)a&ó en Palacio a; veintisiete dé 
Abril rde mil novecientos yeintlnuéyé,

ALFONSO
Bl Ministro de Instrocoión pública 

y Bollas Artes.
E d u a r d o  Callejo  d e  l X Cu é s t X.

Núm. 1.205.

A propuesta del Ministro de Ins- 
tftipión pública y Bellas Artes, 

$éngo en nombrar Vicerrector de la' 
ghivérsidad de Murcia á D. José Vi
tos Mey, Catedrático de la expresada 
Universidad.

^jwió en Palacio a veintisiete de 
tA,l5riI de mil novecientos veintinueve..;

ALFONSO
JD Ministro <to Instrucción públloft 

y Sellas Artos,
Ed u a r d o  Ca llejo  d e  l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES DECRETOS

 Núm. 1.206.

A  propuesta del Ministro de Trabá- 
y4 Pensión,

Vengo en nombrar, en ascenso dé 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se, Jefe dé. Administración civil de 
primera del C u e r p o  de Ingenieros 
Geógrafos, con la antigüedad de 11 
del actual, a D. Antonio María dé Acu
ña y Armijo, en la vacante producida 
por jubilación dé D. Agustín Díaz Or- 
dóñez Victorero.

D a d o  en Palacio a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro ds Trabajo y Previsión.

E duardo  A u n ó s  P ére z .

Núm. 1.207.

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se, Jefe de Administración civil de 
segunda del C u e r p o  de Ingenieros 
Geógrafos, con la antigüedad de 11 
del actual, a D. Numeriano Malhé Pe
droche, en la vacanté producida por 
ascenso de D. Antonio María de Acu-; 
c'a y Armijo.

D a d o  en Palacio a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Trabajo y Previsión.

E d uardo  A u n ó s  P é r e z »

Núm. 1.208.

De conformidad c o n lo prevenido 
eíí el Real decretQ fecha 5 dé. Diciém-; 
bre de. 1 9 22 creando lá Delegación 
pgfmanénte del Estado en “Los Pre
visores del Porvenir”, y á propuesta 
del Ministro de Trábalo y Previsión,

Vengo en nombrar Delegado per
manente del Estado en la Sociedad 
Ghatelusiana “Los Previsores ‘del Por-: 
Venir1’, én la vacanté producida por 
faU acimiento de D, Antonio L ó p e z  
Muñoz» Conde de López Muñoz, a don 
José Francos Rodríguez, ex Ministro 
de la Corona.

Da d o  en Palacio a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veintinueve,

ALFONSO

El Ministro de Trabajo y Previsión,
E duardo  A u n ó s  P é re z .

MINISTERIO DE ECONOMIA RA
CIONAL

EXPOSICION

SEÑOR: Los productores do uva dé 
la provincia de Almería atraviesan, en 
lá actualidad una honda crisis éoevi 
nórnica, agravada por circunstanciáis

climatob ícas adversas, que, alteran
do la conservación del fruto, dieron 
lugar a liquidaciones desfavorables.

Con dicho motivo, muchos parralé- 
ros estiman necesario y urgente estu
diar y modificar la aplicación del lté~s 
glarnento de la. Cámara uvera en él 
orden comercial y de cultivo’, y asi
mismo. solicitar del Gobierno que téc
nicos agrónomos propongan y dirijan 
la campaña que exige la defensa de 
los parrales y la sanidad! de sus pro
ductos.

Por otia parte, la competencia de 
qué es objeto la uva en Almería en 
algunos Hüercados extenores por la 
presiencia de. frutos iguales o aná̂ o-; 
g0;3 a los nuestros, procedentes de le
janos países, que disponen para el 
transport° de los más modernos ade
lantes de la industria del frío, hace 
indispensable atender a esta nueva dL¡ 
fioultad del comercio, Como todo, ello 
requiere un examen detenido, preci
sándose la adopción de. medidas, en
caminadas a la defensa de la uva, an
tes seguramente de que pudieran 
tár hechas las modificaciones, que pre
cise él ReglamentOj y al objeto tam
bién de editar los perjuicio® que pu
dieran causar en éstos momentos laá 
difeienciais de criterio, se juzga pro-: 
cadente la designación de un Delega
do regio, que recoja y concierte toda® 
las voluntades y encaucé la solución 
del problema.

Dicho Delegado, auxiliado én stí 
particular gestión por cuanto^ asesé- 
pañí lentos—dentro O fuera de la Gá-: 
mar a uvera dé Almería—j uzgüe pre
cisos, no sólo atenderá especialmenté 
á resolver la crisis actual, sino qué 
estudiará, auxiliado por lá labor de' 
una Ponencia que se nombre al .efec
to, la modíiicación del Regíaméntdr vi
gente, con vistas a lá normalidad eit 
la producción y comercio de la uva 
de embarque.

El nombramiento de un Delegado 
Especial del Comité de Vigilancia dé 
la Exportación, afecto a la Comisaría; 
Regir servirá asimismo para insp.ee-: 
cionar la salida de la uva, atondiéí*- 
do a conseguir las mejores condicio
nes para su transporte y colocación 
en les mercados extranjeros.

Por lo expuesto, el Ministro que 
'suscribe tiene el honor de someter & 
la sanción de V. M. él adjunto pro
yecte de Decretó. '

Madrid. 26 de Abril de 1929.

, SEÑOR:
A L  R. P. de V. M„

F r ancisco  Moreno  y  Z ú l e t e



G aceta de M adrid.-Num . 1 18  28 A b ril 1929 573

REAL DECRETO 

Núm. 1.209.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

ínlscfos y a propuesta del de Econo- 
jhía Nacional* ; ;

Vengo en decretar le siguiente:,
Arfe ule l.° Se nombra un Delega

do regio en Ja Cámara uvera de A l
ípeda, quien asumirá todas las facul
tades que a la misma concede el Real 
decreto de creación de .19, de Junio de 
[1924, modificado por el de 20 de. Fe- 
fepQrp de 1926 y por la Real orden 
Aclaratoria de .13 de Marzo dle igual 
¿ño, debiendo recaer mi nombramien- 
ito en persona conocedora de aquel 
¡problema é independiente d¡e los in-
’teroses de parraleros, y comerciantes 
Se uva de embarque.
; Artículo 2.a El Delegado regio po- 
Prá adoptar en orden a este asunto 
^dantos acuerdos y resoluciones esü- 
jpQje convenientes, siempre que sean de 
¡¡irgencia, y aunque estén fuera de lo 
^tableeido en el actual Reglamento 
|áe la Cámara, debiendo dar cuenta al 
¡Ministerio de Economía de las inedi- 
jjlfe adoptadas. Cuando no lo requie- 
p , Ja urgencia del asunto, las reso-: 
luciones que deseen tomar contrarias 

Reglamento las someterá a la qre- 
¡yia aprobación de dicho Ministerio.
: Artículo 3.° El Delegado regio po- 
Plrá asesorarse en todos los asuntois 
|)<ot. la Cámara uvera o sü Junta (li- 
petiva , servicios agrícolas y comer
ciales de carácter oficial y por cuan- . 
¡Ípi3 organismos y particulares estime 
inven iente. .Todos es.tos elementos 
f e a  en la obligación de auxiliar al De
legado regio en cuantos casos necesi
to de. su concurso.
í Artículo 4,° Para asesorar al De
legado regio, vigilar él embarque e 
p íorm ar ai Comité de Vigilancia de 
Ja Exportación se nombrará un re
mesón tanto de dicho Comité, con ca- 
fcácter de Delegado especial del mis- 
¿io, quien intervendrá en Ja salida dlel 
¡fe to  a los mercados exteriores, evi
tando que se envíe en malas condi
ciones de conservación, y proponiendo 
éuantás medidas tiendan a que man- 
t§ngá la uva de Almería su antiguo 
brédito.

Articulo 5.° El Delegado regio po~ 
peá conferir las funciones que esti
me convenientes a la Junta directi
va de la Cámara uvera.

Artículo 6.° Dicho Delegado regio 
nombrará una Comisión o Ponencia, 
Compuesta por elementos de la Cáma
ra uvera y de los distintos sectores 
Üte la producción y comercio de la pro
vincia, la que deberá estudiar las mo
dificaciones qué proceda introducir en

M actual Reglamento, elevándolo á la 
aprobación de la Dirección general de 
Comercio y Abastos.

Artículo 7.° El Delegado regio .asu
mirá, en nombre de la Cámara y para 
Jois parrales de la provincia, la facul
tad que para la defensa de las pla
gas del campo se confiere a las Cá
maras Agrícolas provinciales en el 
Real decreto de 4 de Febrero último.

Artículo 8.° Eos asuntos de Arden 
comercial, relativos -a la gestión del 
Delegado regio, en los que haya de 
intervenir la Superioridad, serán ele
vado? n la Dirección general de Co
mercio y .Abastos,, y los d# orden 
agrícola a la Dirección general de 
Agricultura- 

Dado en Palacio a veintiséis de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c is c o  Mo r en o  y  Z u l e t a .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 

Núm. 556.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 49 y 93 
del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1926, 

S. M. el IRe y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien declarar, jubilado, con el ha-: 
ber que por clasificación le corres
ponda, a Lucio Alvare.z de la Mata, 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de. La Bañeza, 
por haber, cumplido la edad reglan 
mentarla y reunir las condiciones le
gales.

De Real orden, $on devolución del 
expediente personal del referido A l
guacil, lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Núm. 557.
Ilmo. Sr.: Jubilado por Real orden 

de esta fecha el Alguacil del Juzga
do de primera instancia e instruc
ción de La Bañeza, Lucio Alvarez de 
la Mata, y hallándose adscrito al 
mismo, con iguales funciones, Pedro 
Velasco Marrodán,

S. M. el IRey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer quede amortizada la 
vacante producida por virtud de la 
expresada jubilación, puesto que la

plantilla aprobada por Real orden dé 
9 de Mayo de .1924 sólo asigna un 
Alguacil al Juzgado de La Bañeza.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia df 
Valladolid*

Núm . 558.

Ilmo. Sr.: S. M; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, conformé 
a lo establecido en el artículo 25 de 
la ley adicional a la orgánica del Po
der judicial, en relación con el 3.« 
del Real decreto de 31 de. Diciembre 
de 1906, para la plaza de Oficial 'se
gundo de Sala, vacante en esa Au
diencia y dotada con el haber anual 
dé 2.500 pesetas, a D. Victoriajno Ro
dríguez Granja, que figura en ,Iá 
propuesta elevada por la Junta dé 
gobierno. ;í

De iReala orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril de 1929: -

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia "¿Jé 
Guadalajara.

Núm. 559.

limo. Sr.: Examinada la propues
ta de libertad condicional formulada 
por la Junta de Disciplina de la P r i
sión Celular de Madrid, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 30. del 
Reglamento para aplicación del Có
digo Penal en los servicios de P ri
siones, aprobado por Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928, en favor, 
del penado Pedro Aeosta Otero en 
cuanto a la condena de dos años qu£ 
le fué impuesta por la Audiencia de 
Madrid en sentencia de 21. de AbriC 
de 1928, en causa procedente del juz- 
gado del distrito del Hospital, redu 
cida a la de un año por aplicación 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1028.

Teniendo en cuenta que dicho pe< 
nado se encuentra en las condicioneX 
exigidas por la legislación vigenU 
para poder obtener el beneficio d( 
libertad condicional y que e.n la tra 
mita ció n del expediente se Eañ obser
vado las prescripciones legales per
tinentes ai caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 v 30 del Reglamento an-; 
tes dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdé 
con el Consejo de Ministros y dé g'qnk
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formidad con lo propuesto por el 
tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos a3 pe
nado Pedro Acosta Otero los beneñ-: 
fio-s de libertad condicional en euan- 
to a la condena de dos años que le 
fuó im puesta por la A udiencia de 
Madrid en la causa de que antes se  
ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Wúm. BGO.
lim o. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional form ulada  
por la Junta de Disciplina de la P ri
sión Central de San Fernando, con 
arreglo a lo dispuesto en el artíeu-s 
lo 3*0 del Reglam ento para aplica
ción del Código Penal en los serv i
cios de Prisiones, aprobado por Real 
decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
en favor del penado José Herranz 
Martínez, en cuanto a la condena de 
dos- años, once m eses y once días que 
le fué impuesta por la Audiencia de 
Guadalajara en sentencia de. 2 de Ju-: 
lio de 1927, en causa procedente del 
Juzgado de Guadalajara, condena re
ducida a dos años por aplicación del 
Real decreto de 8 de Septiem bre 
ele 1928.

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones; 
exigidas por la legislación vigente  
para poder obtener el beneficio dé 
libertad condicional y que en la tra
mite,ción del expediente se lian obser
vad? las prescripciones légales per- 
tins,l£es al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an-* 
tes dicho, : f

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdó 
con el Consejo de M inistros y dé con
formidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos al pe
nado José Herranz Martínez los be
neficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena de dos años, once 
m eses y once días que le. fué im-: 
puesta por la Audiencia de Guadala
jara en la causa de que antes se ha 
hecho mención.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

mm, sai.
Ilmo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formulada, 
por la Junta de Disciplina de la P ri
sión provincial de Patencia, con arie- 
gk> a lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento para aplicación del 
Código Penal en los servicios de Pri
siones, aprobado por Real decreto  
de 24 de Diciembre de 1928, en fa 
vor del penado M aximiano Árgüeso 
Bravo, en cuanto a la condena de un 
año que le fuó im puesta por la Au
diencia de Paleneia en sentencia de 
29 de Enero de 1929, en causa pro-, 
cadente del Juzgado de Gervera del 
Río Pisuerga.

Teniendo en cuenta que dicho p e
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la  legislación  vigente  
para poder obtener el beneficio de 
libertad condicional y  que en la tra
mitación del expediente; se lian  obser
vado las prescripciones degales per
tinentes al caso:

V istos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y  30 del Reglamento an-s 
tes dicho,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
con el Consejo de M inistros y dé con
formidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido ‘a 
bien disponer sean concedidos al pe
nado Maximiano A rgueso Bravo ios 
beneficios de. libertad condicional en 
cuanto á la condena de un año que 
le fuó im puesta por la Audiencia de 
Paleneia en la  causa de que antes 
sé ha hecho mención.

De Real orden lo digcj a V. I, pá- 
ra su conocim iento y  demás efectos. 
!Diós¡ guarde á Y. I. muchos años.; 
Madrid, 25 dé Abril de 1929.

PONTE
Señor Directos general de Prisiones'.

Húm. 562.
Ilm o . Sr.: Sr M. el Rey ( q. D. g.) 

ha dispuesto que D . Vicente Ca scant 
Rey, Subdirector-Administrador de la  
Prisión de Paleneia, pase a presta r 
sus .servicios a la de Albacete, con el 
sueleo anual de 5.000 pesetas, cons
tituyendo la fianza de 1.000 pesetas 
pr, i á responder de la gestión  de su 
cargo,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
te s  Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid 25 de Abril de 1929.;

PONTE
Señor D irector general de Prisiones,

.Ittúm. 563,
Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicita- 

do por D . Salustiano M artín  Muñoz, 
Oficial excedente del Cuerpo de PrL  
sienes,

S. M el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto concederle el reingreso, coa; 
destin o  a la Colonia penitenciaria: 
del Dueso y sueldo anual de 3.000 pe
setas.

De Real orden lo digo a Y. L par$ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D ios guarde a Y. I. muchos años.» 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE '
Señor Director general de Prisiones^

Húm. 564,
Ilm o. Sr. : Hallándose com prendido  

en las disposicioneís de los articu
les 49 y 93 del E statuto  de las Cía-: 
ses pasivas del Estado de 22 de Oc-: 
tubre de 1926 D. Santos Serrano Ca
no, Subdirector- Administ rador: d e M  
Prisión de Albacete,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien jubilarle con el haber que pori 
clasificación le corresponda, po-r im-: 
posibilidad física , de acuerdo con Id 
inform ado por la D irección general’ 
de la Deuda y Clases pasivas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  éonocimienta y efectos consiguien*  
tes. D ios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE :
Señor Director general de Prisionesi

Eúm. 565.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover, en tu rn o  
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto  
dé 21 de Junio de 1920, a la  plaza dá 
gubdirectof-Administrador del Cuerp.3 
de Prisiones, dotada con el .sueldtf 
anual de 5.000 pesetas y  vacante póg 
jubilación de D. Santos Serrano Candi 
á D, Pabló Castellano Escudero, Ayu* 
jdante del Reformatorio de Ocaña, qug 
poupa el número 1. en el Escalafón <fíi 
Jos de su clase, ron destino a Ja PrJ*. 
sión de Paleneia y antigüedad de ;estg 
fecha para todos sus efectos, constte 
tuyendo la fianza fie 1.000 pesetas páhi 
responder de la gestión de su cargo* 

De Real orden lo digo a Y. I. parB 
su conocimiento y demás efectos. D iol 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid  ̂
25 de Abril de 1929, j

PONTE h;
Señor Director general de Prisiones.
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Núm. 568.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien promover, en turno 
;de antigüedad, conforme a IO' dispues
to en e:l artículo 2,° del Real decreto 
de 21 de Junio> de 1920, a la plaza de 
'Ayudante del Cuerpo de Prisiones, do-i 
tada con el sueldo .anual de 4.000 pé
selas y vacante por -ascenso de D. Pa
blo Castellano Escudero, á D. Justo 
Herráiz Herráíz, Oficial de la Celular 
de Valencia, que ocupa el número 1 
íen el Escalafón de los de su clase, emi 
destino al Reformatorio! de Ocaña y 
antigüedad de esta fecha para todos: 
/sus efectos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Abril dé 1929.

PONTE

$eñor Director general dé Prisionésw

Num. 587.

Ilmo. Sr.:  Para dar  cumplimiento a 
Jo dispuesto en la Real orden de la 
presidencia del Consejo de Ministros 
Se 19 del corriente mes (G ace ta  deil 

g!5:)- 1
3. M. él Rey (q. D. g.) "ha tenido 

■a bien promover a Portero segundo, 
Fon la antigüedad dé 13 dé Márzd pró
ximo pasado y Sueldo anual de 3.500 
pesetas, a Juan Cárdenas Ordóñez, qué 
Jo era tercero, con destine éii esa Au
diencia, dondé continuará prestando 
éus ServioioSí : ’ :Afi
' Dé Real orden lo digo a V. I. para 
|ü y éféctql éenslguieh*

les. Dios guardé a V. I. muchos años.. 
Madrid, 27 de Abril de 1929,

PONTE

Señor; Presidente de la Audiencia dé 
Las Palmas.

Hém. 588*

Excmo. Sr.: Para dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Real 
ordén de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 19 del co
rriente mes (G a c e t a  del 25),

S. M, el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien promover a Portero tercero, 
con la antigüedad de 22 de Marzo 
próximo pasado y sueldo anual de 
3.000 pesetas, a Jesús Fernández 
Muñoz, que lo era cuarto en ese 
Supremo Tribunal, donde continua
rá prestando sus servicios,

De. (Real orden lo digo a V. E. pa^ 
irá su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos anos. Madrid, 27 de Abril dé 
1929.;

PONTE

SeñoS PresMénté. d.ejl íTribunal Su-s 
premo.

Núm. 589,
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicí

lado por D. Ignacio Crespo Pérez,; 
Gfl.ciaS dé Sala dé ésa Audiea¡eiá, 
cop él informe favorable de Y. I.J 
de Conformidad con lo prevenido en 

] el artículo 0,° del Real decreto dé 
30 dé Marzo dé 1915,

S. M, él Rey (q* D. f.)" ha téhidd 
ji á bien declararle éxcedénté volun-* 
I tário, poij tiempo ilimitado y M  
i Edefids "M Iffi año, dél rmMd M  &JU

cial de Sala, cesando éri é! servía 
ció activo del mismo, procediendo’ 
a la provisión de la vacante.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y eectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu- 
chos años. Madrid, 27 de Abril dé 
1929.

PONTE

Señor Presidente dé la Audiencia dé 
Albacete^

MINISTERIO DEL EJÉRCITO.

REALES ORDENES 
Núm. 84,

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelva ál 
personal que se expresa en la adjunté 
relación las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
illas, por baldarse comprendidos m  
los preceptos y casos que se indican, 
según cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De
legaciones de Hacienda que se expre
san, como igualmente la suma  qué 
debe ser reintegrada, la cutí percibi
rá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le-: 
gal, según previenen los artículos 47® 
del Reglamento dé la ley de Recluta-: 
miento de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden lo digo a V. E, parí 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
12 de Abril de 1929.

ARDANAZ

Señores Capitanes generales dé la prí- 
mera y quinta Regiones y Jefe $\i* 
perior de las Fuerzas militare^ Úá 

 ̂ Marrueco^
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MINISTERIO DE M A R IA

REALES ORDENES
N úm. 40.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien disponer q u e d e n  
luiulñdas las carteras y tarjetas mi-:

litares de identidad expedidas al per
sonal de la Armada que se menciona 
en la relación que a continuación m 
inserta, por las c a u s a s  que en Ja 
misma se indican.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. D i o s  
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Abril de 1929.

GARCIA -

Señores Capitanes generales de los 
Departamentos de Cádiz, El Ferrol 
y  Cartagena, Beñor Director general 
de tempaña y de los servicios be 
Estado Mayor. Señor Comandanta 
general ele la Escuadra. Señor Con
tralmirante Jefe de la División de 
cruceros. Señor Jefe de las Fuerzas 
navales del Norte de Africa. Se-; 
ñores...

RELACION DE REFERENCIA

NÚMEROS E M P L E O S N O M B R E S MOTIVO POR QUE SE ANULA

CARTERAS
102 Capitán de navio............, ...... . fír Di Dp2/PT1íí> ’Rpznrfifí Extravío.

Fallecimiento.
Retiro.
Extravío.
Retiro.

108 Idem ......................... . Sr. D. Francisco Montero Belando.......
394 Auxiliar primero 0. reserva..,..,.,... D. Juan Romero de la Torre,. ...»
671 Alférez de fragata,...................... . D José García Barreiro . *838 Primer Maestro....................................

1.089 
i .  174 
1.433

Segundo Maquinista............................
Alférez de navio.................................
Portero Conserje de la Dirección ge

neral de Navegación............. .........

D# «J Lid II i? BI ÍLclIiu“/  DUp“Z»
D. Eduardo Montero Azeárraga,...... ..................

Rafael Castellá Grego.,.................. ..

Fallecimiento.
Extravío.

Fallecimiento.
Retiro.
Extravío.
Tr! CiTYl

1.471 primer Delineador..................................
1.513 Primer Maquinista................................................................. D Francisco Arias C e r v e r a . , .1.553 Alférez de navio........... ...................... D. Jesús Sánchez Gómez........................ ............1.692 Primer Contramaestre radiotelegra

fista ..................................................... D José Ramos Lago...... ........... ... .

1.968 Primer torpedista................ ..... ........... D. Manuel Galiana Jiménez..,................... ,
Idem.

2.145 Guardiamarina segundo año............... D, Francisco Alvez García.......................... . , .
Retiro.
Extravío.

2.163 Alférez de navio............................ D. Juan Zancada Y alverde................ ............
2.168 Idem ......— ........ .............. ............... ... D. José Yusti Pita......... ....... .......................................... ...

Idem.
2.191 Idem ....................... ..................................... . D. Vicente Planellas R ip o ll....,,,.,......... . ........

Idem.
2.394 Alférez Alumno de Artillería,......., D. Antonio Galán Arrabal...., .........................................................

Jdem.
Fallecimiento.
Extravío.

Fallecimiento.
Retiro.
Fallecimiento.
Idem.
Extravío.
D  a *í  t n A

2.400
2.421

Capitán de Artillería..................
Vicealmirante, en reserva................. .. .... ......

D. Miguel Bestard Comas..................... . . . . . ......
Excmo. Sr. D. José Barrasa y Fernández de 

Castré ..................... ...................................... ...........
2.466
2.598
2.618

Auxiliar primero O .  reserva.............
Alférez de navio É. R. A............. .........

Primer Maquinista,. . . . _____ . . . . . . . . . . . . . .

D. Vicente Pérez Casanova,...........’. ......... .
0 . Matías González Andrés...*.............
D. Ramón Loureiro López....... ............... . ....3.035

3.110
Contador de navio. . . . . . . . . . .
Celador de puerto de primera.........
General de brigada m Infantería de 

Marina . . . . . . ................ ., ...............

General de brigada de Ingenieros 
("Reserva) ................ ............ . '

D. Eduardo de Sas Muriasc,-.. . . .....................................

3.179 

3.452
Excmo. Sr. D. José Garda, y Sánchez de Ma

drid .................... ......... .

Excmo. Sr. D. Gustavo Fernández Rodríguez... 
IX Luis Martí Valdivieso Marqueehe..................

Excmo Sr D Manuel ManrlouecdA Lara v Berrv

iseiJ.ro.

Fallecimiento.

3.490
3.507

Comandante de Infantería de Marina^ 
General de División de Infantería de 

Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i

Idem.
Idem.

3.741 Maestro Mayor maquinaria...............

JU iA v ilA U »  k_J X ■ Juf « XTJL / V l L U v i  JL Y IC vlll A ^ X iV  V lv  AJCV l Cv Jr i j # v i  A Jf

D. Manuel Caballero Porras...*.................. . . .

Idem.
Retiro.

•

TARJETAS
773 Tercer Maquinista................ D. Gregorio Tarrero Moreno......................... .......... Extravío.

Por hallarse en posesión787 Aspirante a observador....................... ;D. Manuel López Martínez.,,......................... .................. de la

843 Escribiente de la Alomada........... i ,  José Monto jo Naya...... ..................... . . . . . . . . . .

cartera número 8.777 
Auxiliar obsei’vador.

Extravío.
Cese en la Armada,

Idem.

Fallecimiento.
Extravío.

Por hallarse en posesión 
cartera número 3.991 
Capellán segundo de 1 
mada.

como

862 Auxiliar de Estadística.......... ............. D. Juan Rodrigue* Jaén......................................868 Mozo Conserle de la Dirección gene* 
ral de Pesca...................................... Juan García Carvajal.......... .............. . . . . . . . . . . .1.232 Músico de segunda de Infantería dé 
Marina ................... . . ¡Juan Romáffi Vem,............ .....*.............. ...1.345 Segundo Condestable.................... D. José Rodríguez Bretos......................... .........1.796 Inspector del Colegio de Huérfanos' 
de Nuestra Señora del Carmen... B. Fidel Gómez Colomo....... . . . . . . . . . . . . . .......,... de la 

como 
a Ar-
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N úm. 41.
Excmo.. Br.: Visto el expediente, 

instruido con motivo del escrito 
^levado a e,ste M inisterio por ja! 
Representación de la Compañía 
Trasatlántica, con cesión aria de ios 
servicios de comunicaciones marí- 
timas del cuadro B, anexo ai ar- 

« tí culo 17 de la Ley de 14 de Junio 
de 1909, en solicitud de aprabja.- 
ción de las tarifas de máxima per
cepción para el transporte de mer~ 
rancias, que lian de regir durante; 
;el corriente año:

Resultando que por acuerdo de 
(la Dirección general de Navega-* 
pión, fecha 5 de Diciembre ú lti
mo, se abrió una información pa- 
(ca que en el plazo máximo de trein
ta días informaran los Ministerios 
[de Gobernación, E jército, Fomento 
y  Trabajo, Secretaría de Asuntos 
Exteriores, Dirección general de 
¡Marruecos y Colonias, así como Jas 
¡Cámaras de Comercio y demás en
tidades que lo estimasen conve-: 
Wicnte, puMicándo.Sjfc tas referí,das; 
tarifas en la Gaceta de  Ma d r id  co
rrespondiente al 14 del mismo mes 
[de D iciem bre:

Resultando quq la  Federación de 
jEabHe antes del L itoral Cantábrico 
manifiesta que, cotejadas las la n 
ías propuestas con las anteriores, 
por lo que a las conservas de pes
cado se refiere, se nota un aumen-: 
íto que no está justificado, y en Ja; 
fe tu a l situación precaria de la in
dustria conservera viene a diflcuf-: 
¡§ar la lucha e® los mercados ex- 
|ranjeros,, y  que la desaparimdn déi 
ep ígra fe “ Sardinas en conserva” 
|upone un aumento [de* 40 pesetus; 
gjh tonelada; pues M quedar incluf- 
P;á en otros grupos, el flete sería de' 
JO pesetas:
i {Resultando que la  Cámara de <üch 
inercio l e  Gijón, aparté dé algunas 
|pnsideraciónés que haeé con rés- 
fec ta  a la concurrencia del tiráns- 
f e r f e  regular, la competencia $¡é la 
pandera extranjera y él [ealahleci- 
Biienta ’del servicio rápido regular 
|>ór el “L loyd Norte Álemán’V tótéK 
Eé'sa breves modifieacioné& en las 
garifas de que se trata, y  e& cuan- 
Sé a la línea Cantábrica a Cuba-* 
¡Méjico, como son: En Ja clasificad 
qión de mercancías, la separación 
[dé “pescados en conserva” y “ sar
dinas en .conserva” y los precios- 
de 65 y 60 pesetas; el estaMeci- 
taiento de la tarifa máxima de 65 
fesetas para las conservas de car- 
fe ,  y que sé fije para la sidra la

tarifa  máxima do 65 pesetas, en 
vez de 60 por metro cúbico, ten i e n-, 
do en cuenta que se trata dé m er
cancía que proporciona un gran 
volumen de carga, que será muy 
restringido durante el año actual, 
por efecto de la perdida de la co-? 
secha de la manzana:

Resultando que la Unión de Fabri- 
, cantes de Conservas de Galicia y  la 

Cámara de Comercio de Vigo solici
tan: que las tarifas para conservas 
m  pescados, sardinas en conserva f  
salazones en barriles y talas, en todas 
las líneas, sean un 10 por 100 más 
baratas que las que rigen actualmen
te; que se. haga constar en la clasifi
cación dé mercancías “ Sardinas en 
conserva” y “ Pescados en conservas” » 
y  que las sardinas y pescados en con
serva,, salazones en barriles y latas, se 
clasifiquen corno perteneciendo a los 
grupos con el flete más reducido;

Resultando que el Ministerio del 
Ejército manifiesta qué, aun no sien
do' de aplicación para el Ramo del 
Ejército las tarifas de que se trata.

¡ ern  la sola excepción de los puertos 
i de Santa Isabel y San Garlos, de Fer

nando Póo, comparando las percepcio-: 
nes consignadas para éstos puertos 

i con las que establecen las tarifas dé 
la Transmediterránea, resultan acep
tables y equitativas:

Resultando que la Cámara de Cch 
mercioí de Valencia estima debe im-: 
ponerse á la Trasatlántica que sus ta-? 
rifas en modo alguno sean superiores 
a las dé las Empresas de oirás Na-í 
cienes én ninguna clase de mercan
cías, reduciéndolas más aún para los 
aceites y arroces especialmente y  
aquellos otros artículos dé producción 
italiana similar a la nüéstra:

Resultando qué a las anteriores im
pugnaciones contestó la Compañía, iná* 

, nifestando : :
1.° Que las tarifas presentadas no

: son las prácticas, qué usuálménte ápli- 
éS Iá Compañía siguiendo las fluetuá- 

í clones del mercado 3é fletes y  Amol
dándose a los tipos que imponen sus 
competidores, para no» dejarse árré- 

¡ balar por ellos la carga’, sino las dé 
máxima percepción.

2.° Que la Cámara de Gi jón ha pá- 
i decido una confusión al Suponer que

sé ha borrado en las tarifas de qué se 
trata la separación que en las ante- 
rieres figuraba entre “ pescados en 
conserva” y “ sardinas en conserva” ; 
desaparición que no existe; puesto que 
nunca hubo esa distinción; y en cuan
to a la reducción de precio qué pide 
a pesetas 65 por metro cúbico para

las conservas de carne y sidra, en lu-«. 
gar de 70. es mayor ia reducción otor-; 
gada que la pretendida por la Cámara, 
toda vez que la que practica la Com
pañía es la de 50 pesetas por metro 
cúbico para La Habana y 69 para 
Veracruz.

3.° Que la consideración de carác
ter general a xque se concreta, el in
forme de la Cámara de Comercio de 
Valencia, de que no sean los fletes 
de la Trasatlántica superiores a les 
de las Compañías extranjeras, lo tie
ne muy en cuenta y guarda con ve r
dadera escrupulosidad al confeccio
nar sus tarifas, en cumplimiento dé
lo ordenado por la Ley.
' 4y  Que la Cámara de Comercio 

de Vigo, el argumento que aduce pa
ra impugnar las tarifas es una de
fensa de las mismas, porque esa di
ferencia que presenta entre los tipos 
que aplica la Compañía y tm  que  
figuran en las sometidas a la apli
cación es más grande y manifiesta* 
precisamente porque sin excitación . 
de nadie y prescindiendo de los tipos 
fijados en las tarifas dé máxima per
cepción desde 1.° de Enero ha redu
cido los fletes que regían desde él 
Cantábrico para Cuba y Méjico, igua
lándolos a los más inferiores que con 
carácter provisional aplicaba al fMe
diterráneo, agrandando la difere!! Vis 
éntre Jos tipos prácticos y fte  de 
imáxianá percepción.

5.o Que en la comparación quo 
hace la Federación de Fabricantes 
del L itora l Cantábrico, "si material
mente resulta una diferencia de cíñ
ele pesetas, es ésta tan reducida y 
tan' remota la "probabilidad de qué 
llegue á aplicarse, que no puede con
siderarse como motivo de agravio, 
y que el otro reparo que formula es 
él dé la clasificación de sardinas en 
conserva; y

6.° Qué la Unión de Fabricantes 
de Conservas de Galicia formula tos 
mismos reparos por la Cámara dé 
Comé'reiq de Vigo dando por repro
ducida la contestación dada a fa 
misfriá:

Vista la Ley  de 14 de Junto 
do 1909:

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía Trasatlán
tica:

Considerando que con arreglo a las 
disposiciones del mismo, la Compa- 
ti í a es tá obligada a somete r a n ua l- 
menté a la aprobación del G  obieruo 
tarifas de máxima percepciua en; to
das las líneas donde las Compañías 
extranjeras, con subvención de siste
ma análogo o sin ella, tengan os! a -. 
ble c i das' - tarifas que puutm .vM-vr 
de reguiabucA yac. V .-u  ríe .. ■-
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en toda su integridad el principio de 
que el producto español no pague en 
las líneas comprendidas en la tabla 
de servicios más flete que el similar 
extranjero en el país de su origen 
por las líneas de igual clase: 

Considerando que las ta r ifas  de que 
se t ra ta  son las de máxima percep
ción, o sea las que fijan el límite le
gal de los precios, las cuales solo 
Si plica la Compañía en casos excep
cionales, percibiéndose en la p rác ti
ca precios más reducidos, con objeto 
de dejar un margen que les permita 
seguir las oscilaciones .del mercado 
de fletes:

Considerando que la Compañía con
testa cumplidamente las observado
res formuladas,

S. M . el R e y  (q .  D. g . ) ,  de c o n f o r 
midad con lo propuesto por la Direc- 
ri/’ii general de Navegación, ha le
rda o a bien disponer:

Lc Que se aprueben las ta r ifas  
presentadas por la Compañía T ra s 
atlántica para  1929; y 

2.° Que se publique esta  Disposi
ción e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
/toos guarde a V. E. muchos años, 
l/adrid, 26 de Abril de 1929.

GARCIA
'« ñ o r  Director general de Navega- 

don.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 335.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia  sus
mita por D. Angel Illera, vecino d e 
Santander, en solicitud de au toriza
ción pa ra  insta lar ,  en el Depósito 
franco de aquel puerto, una  indus- 
lr ia de fabricación de m ermeladas 
y conservas en alm íbar y en dulce, 
con el exclusivo objeto de exporta r
las al ex tranjero , para  lo cual u sa 
ría  exclusivamente de f ru ta s  del 
país:

Resultando que publicada la ins*- 
íancia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día 18 de Junio último, a los fines' 
de posibles reclamaciones, con a r r e 
glo a lcr dispuesto en el artículo 223 
de ¡las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas, se p resen ta ron  dentro de] 
plazo de un mes señalado por; la 
expresada disposición varios escri
tos, firmados por diversas entidades 
conserveras, oponiéndose a la pe t i
ción, alegando el perjuicio que su-  
fiñría la ij\dustria  española  y la des

igualdad de tra to  de que sería  ob
jeto al concederse lo que se pre
tende:

Resultando que fuera 'del plazo r e 
g lam entario  se han  p resentado  otros; 
e.scritos y telegramas, iodos de; opo-: 
;sición a la petición, su sc r i to s  por, 
fabricantes de conservas, la Cámara 
de Comercio de B arcelona y la  Co
m isar ía  Regia del Depósito franco; 
del mismo puerto :

Resultando que en 6 de Septiem
bre del mismo año de 1928, y pa ra  
m ejor ilustrac ión  del caso, se pasó 
la ins tanc ia  y ante.c edén tés citados 
a inform e del Comité Regulador dé 
la Producción Industr ia l ,  y por (Real 
orden de la m ism a feclia, d ir ig ida a 
ese Centro, se amplió h a s ta  'sesenta 
días, a p a r t i r  de la  fecha en que él 
expresado Comité Regulador emita 
su informe, el plazo que p a r a  la r e  
solución de expedientes de esta  cla
se de te rm ina  el ya citado artíeií- ' 
lo 223 de las Ordenanzas:

Resultando que el Comité Regula
dor de la producción industr ia l  de-5 
volvió el expediente, con inform e fa-' 
vorable, el día 4 de Marzo ultimo a 
e s e  Centro directivo:

Considerando qué en la instruc-: 
ción del expediente se han  observa
do las form alidades re g lam en ta r ia !  
p resc r i ta s  por el a rtículo  223 de las  
Ordenanzas de Aduanas, que rese ra  
va al Gobierno la resolución de la !  
peticiones encam inadas a Ja am pliá -  
ción" de operaciones dentro  de los 
Depósitos f rancos;  y

Considerando q u e  de acceder.se a 
lo solicitado se beneficia, desde lue^ 
go, a la ag ricu ltu ra  nacional, puesto  
que la industr ia  que ha  de estable
cerse ha  de llevar consigo un  con
sumo de f ru ta s  nacionales ah ó rá  
inexistente, sin que haya perjuicio  
pa ra  la industr ia  conservera, toda 
vez que de los datos estadísticos ofi
ciales se desprende que el yolurnéfi 
de exportación de conservas de f i n 
ias y m erm eladas es muy reducido', 
por lo que la nueva industr ia  no. 
puede re s ta r  mercados de exporta-*' 
ción a los productos s im ilares  del 
país, y tampoco la perjud ica  en él 
mercado interior, porqué  de in tro 
ducirse  en E spaña  el producto fete 
bricado, ha  de sa t is facer  los co rres 
pondientes derecho! arancelarios ,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ; de acuerdo 
con el Consejo de M inis tros  y con 
el favorable inform é del Comité; Re
gulador de la Producción Industria l, ,  
ha  tenido a bien au to r izar  a D. An
gel III era p a r a es t ah 1 e cor en el De - 
pósito f ra n c o 'd e  Santander una in 

d u s t r ia  de i tbricación de m erm élá^  
das y conservas en a lm íbar  y en] 
dulce’, quedando facultado ese Cena 
t ro  p a ra  d ic ta r  las reg las  compléW 
.mentarías p recisas  en la realiza-a 
ción de la concesión que se otorga.] 

Dé Real orden lo .digo a V. T. paré] 
su conocimiento y dem ás efectosjs 
Dios' guarde a Y. I. m uchos año!.] 
Madrid, 18 de Abril dé; 1929.

CAL YO SQTELO 
Señor D irector general de Adoanasfo

Núm. 336. 
I lmo. Sr.: Visto e l  escr ito de don  

Ambrosio Quílez Verdú, p rop ieta
rio de la  E m presa  de au tom óviles  
p a ra  é l servicio, público de v ia je ro^  
de Jum iila  a Alicante, so l ic i ta n ®  
sa t is face r  qu m etá lica  ;el im po r íg  
del t im bre  con que poje éj articuló; 
189 de la  Ley és tán  g rav ad o !  lo !  
b illetes de v iajeros y tal on.es-res;-*» 
guardo.s de m ercaderías  quq expidej

Resultando que el co r  respondien¡¿ 
te a los docum entos éxpedidos;du>3 
ranto  un año, aplicándoles; el Jipó; 
de gravam en dé Ja escala  g ra d u a l  
re fo rm ada  del a r t icu la  an te r io r^  
mente citado, ascendió a  la l £umáj 
dé pese tas  875, jsiendo Ja d o z a v i  
pa r te  de dicha sum a Ja de pesl-: 
ta s  72,91: * ‘¡

Resultando que ñ\ p rop ie tario  33 
la E m presa  de referencia  es tá  con-; 
fo rm é con que se- fije; en 70 pésela® 
la cantidad que deberá .entregar; é  
buena cuenta en fin de; cada me si 
por el expresado concepto; y

Considerando que ;el. art ículo  15<J> 
del vigente Reglamentó del íTimbrÉ 
confiere a este Ministerio la fácula  
tad de au to r iza r  a Jas C om pañía!  
de ferrocaifriI.es y E m presas  dé di-* 
ligencias y vapores, p a ra  sa t i s fá a  
cei; en metálico el Im porté  del tin te  
bre corre.spondiento a sus b i l le tes  
de v iajeros y ta lo n é s - re sg u a rd o l  
de m ercaderías  y p a ra  fijar, 
acuerdo con las mism as, la c a n t i l  
dad que deban en tregar  m ensual^  
mente a buenta  cuenta, dispoñiéh-j 
dose enl él mismo artículo, qué; 
cuando las citadas .Compañías; y  
E m presas  .tengan establecida' jsuf 
contabilidad dé m anera  que sea  
g a ran t ía  dé exactitud en la  d.eteiv 
m inación y recaudación del im-¿ 
puesto, ofreciendo facilidades p a iá  
las comprobaciones que se estim éh 
lie c e sari as o c o n v en i e ní e s, .como 
ocurre  en el- pro senté- caso, podrá  
concedérseles que presen l en las.
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[cuentas aauales\ y sus justificantes', 
con' [sujeción1 a los modelos adjun
tos a [dicho Reglamento,

S. M. el Rey {q. D. g.), de .con
formidad con lo propuesto por, [esa' 
Dirección general, se lia servido; 
autorizar; a D. ‘Ambrosio .Quílez 
[Verdú, propietario de la Empresa de 
'automóviles para «el [s exvicio públi
co de viajeros de Jumilla a Alicante', 
para que, a pairtic d¿( mes [dé Ené- 
feo del año en cursó, [satisfaga letí 
metálico el importe del timbre de-: 
vengado pojí los billetes He viaje» 
iros y talone's -resguardps [de, .merca-: 
Herías que [expide, fijando er¿ 70 pe-. 
Ssetas la cantidad que por, este con
cepto [deberá entregan a bueiita 
[cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda 
[a esa Dirección general, y los ju s
tificantes [de las mismas habrán d i  
[ajustarse a los modelos 19 a 21, 
que figuran [en [el Apéndice [del vi
gente Regíam entó del Timbre.

Lo que [de Real Orden comunico 
U V. I. para su [conocimieritó y qf eo
lio! consiguienteSi Dios gu[arde a 
y. I. muchos años* Madrid, 23 Hl 
Abril [de 1929,

CALVO BOTELO 
Señor DireetoT general del Timbres

Núm. 337.

Ilmo. Sr.: Visto ei escrito de don 
(Rafael Pov&d& Sánchez, propieta
rio [de la Empresa de automóviles; 
para II servicio público de viajeros. 
9.e Ceuti a Murcia, [so lie i tanda 
latisfaceíj [en métáli.co II im portl 
Sel timbre con que por &1 [artículo 
189 [de Ha Ley [están gravados lo! 
billetes; de[ viajemos y talones-rjs-- 
guardos de jrfercaderia[s que expide:

Resultando que pl corre[spóndiem[-§ 
[t[e á los [documentos [expedidos [du> 
yante un año, aplicándoles el tipo 
[d.e gravamen de; la [escala gradual 
rlform adá [del artículo anterior» 
mente citado, ascendió a la suma[ 
[de piejsetjai* 378, Ijendo la [dozava; 
parte [de dicha suma la [de pese«: 
[ta[s[ 81,50 :

Regultando que 1.1 píopietarió M  
la Empresa de referencia está con-: 
form l con que ge’fijé en 30 peseta! 
lá cántidad [qul deberá In tregá l K 
buena .cuenta en fin d i cada rn'eg 
pop el expresado [cpnléptq; y

Considerando qué el artículo 156 
[del vigente Reglamento' del Timbre 
[confiere a este Ministerio la facul

tad [de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles  y Em presas de [di
ligencias y vapores, pa ra  sa t is fa 
cer en metálico e i  importe del tim 
bre correspondiente a [sus billetes 
d.e .viajeros y talones -resguardos 
[de m ercaderías y para  fijar, [de 
acuerdo con las mismas, la cantío 
[dad que [deban •entregar m ensual-  
mente a buenta [cuenta, [disponién
dose en el mismo artículo que 
cuando las [citadas Compañías y 
Em presas tengan establecida su 
contabilidad [de m anera que sea 
garan tía  de exactitud en la  deter-¡ 
mináción y [recaudación [del im 
puesto, ofreciendo .facilidades p a la  
las [comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso,' podrá 
concedérseles que presenten las' 
cuentas anuales y sus justificantes, 
[cotí [sujeción a[ lo !  modelos [adjun
tos a  [dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), [de [con
formidad [con lo propuesto por. esa 
Dirección general, [se ha servido 
autorizad [a D. Rafael Poveda Sán
chez, própietario [dé Ja Empresa de 

"automóviles para II servicio públi
co [de viajeros [de .Ceuti [a Murcia, 
para; qué, I  pa r t i r  del mes [de E ne
jo  [del año ’en cursó, [satisfaga en 
metálico el importe del timbre [de- 
Véhgado por los billetes [de viaje
ro !  y ta lones-resguardos de m erca
derías que expide, fijando en 30 pe
setas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar: á buenta 
cuenta en fin de [cada mes, y dispo
niendo que las cuentas q u l  rinda 
á ésá Dirección gañera!, y los ju s 
tificantes [dé las mismas' hab rán  [dé 
a ju s ta rse  á los modelos 19 á 21, 
qué figuran en él Apéndice del vi
gente Reglamento [del Timbre.

Lo qué [de Real orden [comunicó 
a V. L para su conocimiento y efec
to !  éonsiguiéntés. Dios guardé a 
V. I. muchos años. Madrid, 23 [de 
Abril [de 1929,

CALVO SOTELP 
Señor Director general del Timbré.;

Núm. 338.

I l m o. Sr.: Visto el e sc r ito  de la 
B* A, M Tlaulportes Eléctricos Iií- 
.térurbMóI pj^ra H [servicio público 
[djg vJ:ajf<®p.oS[ S&jjjoitatódíp rslatisfacex [eR nxetáliéó &1 impbjt.e [dél timbré _cori 
que pol U artículo 189 [de 1.a ley [es
tán gravado! lo! billete! [de viajero^

y talones resguardos [de mer.caléría! 
que expide: \i

(Resultando que el correspondien-s 
te a los documentos [expedidos [du
rante  un  año, aplicándoles el tipo 
[dé gravamen de la escala gradual; 
reform ada del artículo anteriorinen-: 
te citado, ascendió a la suma de pe
setas. 6.333,25, siendo Ja dozava 
parte  de dicha suma la de peseta!  
527,77:

Resultando que la Sociedad da’ 
referencia está conforme con que se 
fije en 500 pesetas 1.a cantidad qu$ 
[deberá entregar a buena cuenta en 
fin [de cada mes por el expresado; 
concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento [del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles; y Em presas de dili
gencias y vapores para  satisfacer eh 
metálico el importe «del timbre .co
rrespondiente. a sus billetes de via
jeros y talones resguardos de mer
caderías y para  fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban1 
entregar méiisualmentc a buena .. 
cuenta, [disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citada! 
Compañías y Em presas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía  de exactitud en Ja 
determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades pa
r a  l a s  comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, co
mo ocurpe en el presente caso, po
d rá  [concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificante! 
oon sujeción a los modelos adjun
tos a [dicho Reglamento,

B. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido au 
to rizar  a la S. A. de Transporte?  
Eléctricos Interurbanos para él ser
vicio público de viajeros, para que 
a p a r t i r  del mes [de Enero del año 
en curso satisfaga en meta ico el 
importe [del timbre devengado poi 
los billetes de viajeros y talones re s 
guardos [de mercaderías que expule 
Sjatfdó en 500 pesetas la cantidad 
[qué pof éste concepto deberá entre
gar, a buena cuenta en fin de cada 
més, y disponiendo que la* cuenta! 
'que r in d a  á esa Dirección general y. 
lós justificantes de las m ismas ha", 
brán  de a jus tarse  a los modelos 19al 21 que figuran én el Apéndice deJ
vigente' ReglamentoJdfil Timbre. .

Lo que '(le (Real orden comunico a 
V. I. para  su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I,
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faluchos- años. Madrid, 23 de Abril 
[de 1929,

CALVO BOTELO 

¡Señor D irector general, del Timbre.

1 Núm. . 339.

; limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Camilo Güell Coma, propietario de 
Ja Em presa de Automóviles para ei 
[servicio público de viajeros de Garn- 
prodón a R i poli, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del tim 
bre con que por el artículo 189 de 
1.a ley están gravados los billetes de 
Viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expide:

(Resultando que el corres pondien-¡ 
íte a los documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo* 
[de gravamen de i a escala gradual 
(reformada del artículo aníeríormén-e 
¡te citado, ascendió a la suma de pe- 
üsetas 1.100, siendo la dozava parte  
f e  dicha suma la de pesetas 9 1 ,66 : 

Resultando que el propietario de 
Ja Em presa dé referencia está con
forme con que se fije en 90 pesetas 
Ja cantidad que deberá entregar a 

.¡buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto;. y

Considerando; que el artículo 15# 
[del vigente Reglamento del Tim bré  
¡confiere a este Ministerio: la faeul- 
¡tad de autorizar a las Compañías do 
ferro carriles  y Em presas dé .dili

g en cias  y vapores para satisfacer- en 
, (metálico el importe del tim bré ©o-* 
^respondiente .a sua MMefes f e  via
jeros y  talones resguardos fe mer
cad erías y para fijar, f e  a c w r f e  eon 
.¡tes mismas, la cantidad? fu e  deban 
¡jen tremar menso ¡almente a. buena
[cuenta, dispomiénfese^ en ;el mismo 
Artículo que cuando las .citadas 
JCompañías y Empresas; tengan «fr* 3 
jjablecida su contabilidad f e  m anera j 
¡¡que sea garantía de exactitud m M 
j f e terminación y recaudaoMn ¡t ó  
¡impuesto, ofreciendo: facilidades pa- 

jía  las comprobaciones. que se esti^ 
jfaien necesarias o convenientes^, 
í ¡mo ocurre m  el presente caso* f o -  
jfeá  concedérseles que presenten laé

Í; feuentas anuales y  sus. justificantes 
¡con, sujeción a  ios modelos aÉjuh^ 
¡tos á dicho Reglamento^.

| S. M. el Rey £q. B;.. g.},, de confort 
í mi dad con lo propuesto por esa Di- 
‘lección -general,, se  ha- servido- au
torizar a D. Gamito Güell Coma, pro
pietario de la Em presa . f e  Aulonafe 
Viles fiara el serví ció público de via
jeros de Camprodón a  Ripoll, para  
&ue a partir' fe t  mes de 'Jg&ez? fel.

año en curso; satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res-: 
guardes de m ercaderías que expide, 
fijando en 90 pesetas te cantidad  
que por este concepto deberá entre-, 
gar a buena cuenta en ñn de cada 
mes, y disponiendo que tas cuentas, 
que rínda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 qué figuran en el Apéndice del 
vi gen te Reglamento del Timbre.

Lo que de iReal orden común roo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1929.

CALVO SO TEL0  
Señor Director; generar del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de doña 
Carmen Nadal Mayo., propietaria- dé 
la Empresa de Automóviles para el' 
servicio público, de viajeros de La  
Línea á Al ge ciras, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 
¡de la ley están gravados: los billetes 
de viajeros y talones resguardos fe  
m ercaderías que expide:

R esulfanfe que el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante un. año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reform ada del. artículo^ anteriormen-: 
té: citado* ascendió a la  suma, de pfe 
setas 266,40,. siendo te dozava p arté  
dé dicha sum a la de pesetas 22 ,26 :

Resultando: que la. propietaria ¡dé 
la Em presa de referencia está con
forme con que se fije en 20 pese
tas la cantidad qqa deberá entregar, 
a buena cuenta én fin de cada mes 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 15# 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio1 la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles y Em presas d¡e dili-. 
gencias y vapores para satisfacer en 
metálico, él importe, del timbre co
rrespondiente a sus billetes de via
jeros y talones resguardos de m er
caderías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad- que deban 
entregar mensual-mente a buena 
cuenta,, disponiéndose en el mismo; 
artículo que-, cuando las citadas 
Compañías, y Em presas tengan es-  
Labiecida su contabilidad de m anera  
que sea garantía d¡e exactitud en la 
determinación v recaudación del

impuesto, ofreciendo facilidades pak 
ra las comprobaciones qué se estis  
men necesarias o convenientes, o oh 
mo ocurre en el presente caso, po
drá cóncedérseles que presenten las; 
cuentas anuales y sus justificantes: 
con sujeción a los modelos adjun-s 
tos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey  (q, D. g ,) , de confort 
mi dad con lo propuesto po r esa Di
rección general, se ha servido au-; 
torizar a doña Carmen Nadal Mayo,, 
propietaria de la Em presa de Auto-: 
móviles para el servicio público dé 
viajeros de La Línea a Algeciras, 
para que a partir del mes de Enero', 
del año en curso satisfaga en me
tálico el importe del timbre deven-? 
gado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos dé mercaderías'

! que expide, fijando en 29 pesetas da 
cantidad, que  ̂ por esté  concepto de-:

! berá entregar a  buena cuenta en fin1 
; de cada mes, y disponiendo que laé  

cuentas que rinda a esa Dirección, 
gen eral y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a loé 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento- dM 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico á- 
V. I. para su conocimiento y efectos 

; consiguientes. Dios guarde a V. T 
- m uchos años. Madrid; 28 de Abrir 

¡de 1929.
CALVO BOTELO 

\ Señor D irectos general: ¡del Timbré.;

ftlúm. 341.

I I lm o . S r :: Visto el escrito- dé ¡don 
¡ Cayetano.' Serna Martínez,, Gerente 

de la Sociedad “Berna y GalVán”, 
dedicada ai servicio público; dé1 v ia
jeras eji la diversas líneas* que ex
plota, solicitando satisfacer en m e- 

' t ático* el impórte del timbre* con 
que por el artículo 189 dé la Ley" 
están  gravados los billetes fe: via
jeros. y  Jalones -  resguardos f e  
m ercaderías que 'expide:

Resultando* que1 el correspondí® *
■ te1 a los fecum cutos expedidos- fe*  

r&nfce un año* aplicándoles; el tipo*
; de gravamen ele la¿ escala gradual 

reformada del artículo anterior- 
miente citado, ascendió a la sum&ife 
p esetas 16vt7>&>4ñ, siendo la  
n.t parte de dicha, sum a la dé pe
setas

Resultando: que la Sociedad1 de;
, referencia* está conorme con que 
: se fije en. 800 pesetas- la  cantidad  
¡ que deberá entregar a buena cuen

ta en fin de cada mes- por oí ex
presado concepto; y
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¡Considerando que el artículo 156 
fiel vigente. Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
tad  de autorizar a ¡las Compañías 
fie ferrocarriles y Em presas de di
ligencias y vapores, para satisfaz 
¡cer en metálico el importe dol tim 
bre correspondiente a sus billetes 
¡de viajeros y talones-resguardos de 
m ercaderías y para fijar, de acuer- 
fio con las mismas, la cantidad que 
[deban entregar m ensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
¡mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Em presas tengan 
¡establecida su contabilidad de m a
ñera que sea garantía de exactitud I 
gn la determinación y recaudación 
[del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que 
ge estim en necesarias o .conve-: 
{dientes, corno ocurre en el p resen
te caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y 
¡sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a d icln  Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.)> de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se lia servido 
autorizar a D. Cayetano Serna Mar-; 
tínez, Gerente de la Sociedad “Ser-, 
ñá y G&Hván”, dedicada al servicio 
público de viajeros ¡en las diversal 
líneas que explota, para  que a par*, 
lig del míes de Enero del año en cur
so ¡satisfaga en metálico el impor-; 
te del tim bre devengado por los bi-: 
lletas de viajeros y taílones-res- 
güardos de mercaderías que expi
de, fijando ¡en 800 pesetas lá ¡can-: 
tifiad que por; este concepto debe-: 
rá [entregar a bueña cuenta eñ fifi 
fie cada mes, y disponiendo que Ja ¡sí 
¡cuentas que: rinda a esa¡ Dirección 
geñeral y los justificantes de las’ 
mismas habrán fié ajustarse a los 
modelos 19 a 21, que figuran [en [el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre»

Lo que fie Real orden comunicó 
a Y. I. para su conocimiéntó y ¡éfé;o- 
tos oonsiguieñles. Dios guarde á 
V* I. ñnffclios años. 'Madrid, 24 de 
'Abrtl fie 1929»

CALVO BOTELO 

Señor Director general fie! Timbré.;
O ' .

ííúm,  342.

Ilm ... Sr.: Visto el escrito de don 
¡Julio Borla no Moreno, propiciarlo 
fie la Empresa, de automóviles pa
ra el servían  pólfiiro fie viaj-erof

fie Baeza a Ibros y Estación Baezá, 
solicitando satisfacer en m etá
lico el im porte fiel tim bre con 
que por el artículo 189 fie la Ley 
están gravados los billetes fie v ia
jeros y talones - resguardos fie 
m ercaderías que expide;

Resultando que el en n n sp  o mi i en
te a los fioeurnentos expedidos du
rante un año, aplicándoles él tipo 
de gravamen fie la .escala gradual 
reform ada del artículo an terio r
mente citado, ascendió a la suma do 
pesetas 241, siendo la dozava par-, 
te de dicha suma Ib de 20,09 pese-: 
t a s :

Resultando .qué [él propietario de 
la Em presa de referencia está con
forme con que se fije én 20 pese-, 
tas la 'cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta, en fin de cada 
mes, por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento fiel Timbre 
confiere a este Ministerio )a tac al
tad de autorizar a tías Compañías 
de ferrocarriles y Enfpresas de di
ligencias y vapores, para satisfa-: 
cer en metálico él importe fiel tim
bré correspondiente a ¡sus billetes 
de viajeros y talones-resguardos fié 
mercaderías y paña fijar, fie acuer-: 
do con las mismas, la cantidad que 
deban; ¡entregar; monsualmente a 
buena ¡cuenta * aisponléndosé fin él 
mismo artículo qué cuando las cita** 
das Compañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad fié ma« 
ñera que sea garantía fie exactitud 
éñ la determinación; y ¡¡tépaufiación 
del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones qué 
sé estimen necesaria! ;o¡ cónvé® 
ñiénte!, como ocurre én el presén
te caso, podrá ¡concedérsele! qué 
presénten las ¡cuentas anuales y  
sus[ Justificante# ¡con Sujeción é  lo l  
modelos adjunto.3 a dicho Regla
mentó,

s. m. éi ¡(q, jy, g,); a i
formidafi con Io¡ propuesto pop ésa. 
Dirección general, é i  lm servifio 
autorizar & D. Julio Sort&noT&ogé- 
no„ propietario fié la Empresa fié 
automóvUeM para M iérvieio púbü- 
có l e  viajeros fie Baeza a Ibros y 
Estación fié ¡Baéxf, párá que a jm&s. 
tir: del mes fie Enano fitl año ¡éug- 
Mo satisfaga étí metálico al %mpm* 
te fiel timbre devengado por los 
lls ím  fié viajero! y [MónéS-PiN 
guardo^ fié méreafierías qué éxpt-- 
fie, fijando én 20 pesetas Ha can
tidad que poi? esté concepto ¡débl-s 
rá entregar a btíéxft cuenta ¡en íln

dé cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán de a justa rse  a les 
modelos i 9 a 21, quo figuran en. el 
Apéndice fié! vigente iReglamonto, 
del Timbre,

Lo que de Real orden comunico 
a Y. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 25 fié 
Abril fie 1,929.

CAL YO BOTELO 
Señor Director general fiel Timbre;-

iMm« 343.
Ilm o. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Comité directivo de la 
Exposición de .Barcelona,

S. M. el Rey (q> D. g.j, de acuerdo 
con el Consejo fie Ministros, lia teni
do a b i e n disponer que se conceda 
franquicia arancelaria a los folletos, 
impresos, carteles, catálogos y pros
pectos de todas clases que se destinen 
a los pabellones y secciones oficiales 
de los países que concurran a las Ex-; 
posiciones fie Sevilla y Barcelona y sé 
importen con fines fie propaganda, ex
tremo que se acreditará con una cer
tificación expedida por é! Comisario 
oficial de¡ cada país en la Exposición 
respectiva.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 24 de. 
'Abril de 1929.

GALYO BOTELO 
Señor Director general dé Aduanas*

Núrrt. 344.
Ilmo. Sr.: Con el fin de favorecer la 

concurrencia dé objetos típicos dé la’ 
industria miurequí & «las Exposición 
nes de Sevilla y Barcelona, y  &cce-¡ 
diéndó a las elevadas m
éste sentid® al lSobtem© por Inser
tante! eletóeñ|o« M  zona de in
fluencia española en Marruecas,

S. M¿ M ¡Báár iq, p. g*)* de confort 
midad m ti lo acérdado por el Consto 
dé MinMroiS, ¡ha, tenido a bien dis-¡ 
poner que sé conceda franquicia aranA 
celarla á la importación áe los artlcuí* 
Jos y  objetos elaborados én Ceuta* Mfík 
lilla y en la zona del Trole ei orado es-: 
pañol y m  destinen a las Exposicio
nes da Sevilla y Barcelona, siempre 
que sean producto dé Industrias t3$& 
cas marroquíes y, por tanto, no si-: 
milares á ios fie fabricación naJcioiuil» 
previa justitcación fie. aquel extremo 
mediante certificado expedido por las
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Intervenciones cié les Registros 'dé los 
puertos francos de Ceuta y Mejilla y 
los funcionarios españoles que inter
vengan las Aduanas marroquíes, en 
forma análoga a Id determinado' por 
el apartado 4.° de la Real orden l e  
23 de Julio de 1918.

De Real orde.n lo digo a Y. I. para 
su conocimiento1 y efectos. Dios guár
de a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Abril de 1929.

CALVO SOTELO

geñor Director general de Aduanas.

Núm. 345.

I lmo. Sr. : Con el fin de facilitar el 
movimiento de viajeros entre Portu
gal y España, y accediendo a lo so
licitado por diversos organismos y 
entidades,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, a partir del día 5 
de Mayo próximo, el servicio de re
conocimiento de los equipajes de via
jeros procedentes de Portugal, en v ez 
de hacerse en la frontera se efectúe 

 por la Aduana de Sevilla, en la es
 tación de aquella localidad, y por la 
, Sección de Aduanas de Madrid1 en ]a 
estación de las Delicias, de esta Cor
te, con sujeción a las reglas siguien- 
les;

1.a Sólo podrán reíconocerse en 
Madrid, y Sevilla los equipajes de los 
.viajeros que se facturen directamente 
<jUjs.de cualquier estación portuguesa 
con aquel destino,

. 2.a-- Todos los bultos de equipaje a
que se refiere la regla anterior han 
dé venir en uno ovarios vagones, des
tinados especialmente a esto servi
cio, sin mezclarse ni confundirse con 

potros equipajes ni con mercancías de 
ninguna clase.

■■ 3.a Estos vagones lian de precin
tarse por las Aduanas fronterizas, que
darán aviso telegráfico, confirmando 
por correo a la Aduana de Sevilla o a 
la Sección .Central de Aduanas, de 
Madrid, según corresponda.

¡ 4.a Los bultos de equipaje que
.compongan cada expedición han de 
.venir relacionados en hoja de ruta es
pecial. que se extenderá por dupliea- 
do y se visará por la Aduana portu
guesa y Ja Aduana española de en
trada; esta Aduana conservará upo de 
los documentos dichos, y entregará al 
Jefe del tren el otro ejemplar para 
su presentación a la oficina de Adua
n a s ele SeviMa o Madrid, según el 
punto de destino. La hoja de rula de
berá redactarse con los datos pr ce i - 

-sos, para la fácil comprobación, re

cuento c identificación de los bultos 
que comprenda; y 

5.a La Aduana de Sevilla y la Sec
ción central de Aduanas de Madrid 
realizarán las operaciones de recono
cimiento y despacho de los equipajes, 

* observando las formalidades regla,-: 
mentarías, imponiendo, si procede, las 
penalidades determinadas por las Or
denanzas generales de la Renta dé 
Aduanas en su título IV  en las infrac
ciones que pudieran cometerse.

De Real orden lo digo ja Y. I. para 
su conocimiento y efeótos. Dios guar
de á Y. I. muchos año®. Madrid, 25 
de Abril de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 346.
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 

y ido nombrar, por el artículo 1.°. le-, 
tras G -b )  del Real decreto de 20 de 
Enero de 19-25, Auxiliares de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a los 
opositores aprobados y en expectativa 
dé destinó que se figuran en la ad
junta relación, los cuales prestarán 
sus servicios en las dependencias de 
este Ministerio que se indican en 
aquélla, percibirán el sueldo anual de 
2.500 pesetas y deberán posesionarse 
de sus destinos en un plazo que no 
excederá de quince días, a partir de 
Ja fecha en que se inserte esta Real 
ürden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Abril de 
1929.

CALVO SOTELO

Señor Jefe de Personal de este Mi
nisterio.

Relación que se cita.

Núm. 168.— D. Pablo Coussolle Ra- 
camonde, .Subdelegado de Hacienda 
de Vigo.

169.— D. Juan Luis Bed i a García, 
Subdelegación de Hacienda de Gijón.

170— D. José María Fayos Huertas, 
Delegac.óh de Hacienda de Córdoba. 
* 171.— Doña Eugénla Aurora Beired 
Pardo, Delegación de Hacienda de Lé
rida.

172.— D. Gabriel Pérez Gómez, Sub
delegación de Hacienda de Reus.

173— D. Francisco Abad Basetea, 
Delegación de Hacienda de Castellón. 
_ 174.— Doña María Ruiz de Casta
ñeda e Iglesias, Delegación de Hacien
da de Lugo.

175.-—Doña Blanca Sánchez Tarifa, 
Delegación de Hacienda de Zamora.

176.— Doña Genará Gutiérrez Gar
cía, Delegación de Hacienda de Se- 
villa.

177— d. Jaime Monjó Palliser, De-*... 
legación de Hacienda de Baleares.

Aprobada por S. M.—-Madrid, 25 dé 
Abril de 1929.̂ —Calvo Sotelo.

Núm. 347.

Ilm o. Sr.: Debiendo proveerse una 
plaza de Ayudante de Minas en ¡la 
{Representación e Intervención del 
Estado en las Salinas de T o rrev ie ja  
y  La Mata, dotada con ;el haber anual 
de 4.000 pesetas,

S. ]VI. -el R e y  (q . D^ g . )  h a  tenido 
1  b ien  d is p o n e r : -

1.° Que se abra .concurso, entré 
Ayudantes facultativos dé Minas, á 
fin dé proveer la dicha plaza, para' 
lo cual habrán, de presentar, los que: 
acudan a tal concursó, en el Regis-r 
.tro de esa Dirección general, duran
te el plazo de treinta días, a contai; 
desde él siguiente al de la publica-: 
ción de esta Real orden en la G a c e t a  

d e " M a d r i d , además de la correspon
diente solicitud dirigida á V. I.: la 
cédula personal corriente; certifica
ción de nacimiento, legalizada en su 
caso; título o títulos profesionales 
expedidos por él Ministerio de Fo
mento, o, en su defecto, testimonio; 
notarial por exhibicición de los m is
mos o justificante de Haber satisfe-. 
cho los derechos correspondientes á 
su expedición, y, por último, los 
certificados comprobantes de los 
méritos y servicios del concursante, 
debidamente reintegrados por tim
bré. Serán considerados como prefe
rentes los méritos contraídos y los 
servicios prestados, dentro de la es
pecialidad, a la Hacienda pública, y . 
en igualdad de circunstancias, é í 
menor número de años de edad.

2.° Por esa Dirección general, y ¡ 
en los diez días siguientes a la ler-: 
minación del plazo del concurso de 
que se trata, se elevará a este Mi
nisterio el respectivo Expedienté, 
con la propuesta en terna que pro-, 
ceda.

De Real orden lo digo a Y. L para 
le?s efectos consiguientes. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Abril de 1929.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propieda-*
des y Contribución territorial.

Núm. 348.
Ilmo. Sr.: Vista la  instancia sus

crita por doña María Piedad Núñez 
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¡González, Contador, de cuarta clase 
del Cuerpo Auxiliar 'de Contabilidad, 
con destino en la Tesoreríá-Co.ntádu-: 
yía de Hacienda de Yallad.olid, soli
citando se le otorguen los beneficios 
qüe determina la Real orden dé 15 
de Septiembre de 1926,

S. M. el IRey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederla .licencia, ron todo 
el sueldo, por el. tiempo que tarde 
en dar a luz y cuarenta días des
pués del alumbramiento, de confor
midad con lo prevenido en la citada 
Real disposición.

De Pmal orden y en virtud de la 
delegación que tengo conferida, lo 
digo a V. I. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Abril de 1929,

El Director genera!.
ARTURO FORCAT

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

Númr. 349.

Por Real orden fecha 26 de Marzo 
[último ha sido nombrado, por trasla
ción, Escribiente-Mecanógrafa de lá 
Aduana de Alicante la señorita Isido
ra Escudero Garrido, que desempeña-* 
fea el mismo cargo en esta. Dirección 
general; y no habiendo podido cesar 
en este Centro hasta el día 26 del ac-: 
tual, por haberlo impedido las nece
sidades y conveniencias del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
Vido disponer que el plazo posesorio 
¡del referido funcionario empiece a 
contarse a partir del mencionado' día 
26 del presente mes.

De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que tengo conferida, 
lo comunicó a Y. S. para su conoei- 
friiento y efectos. Dios guárde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Abril 
d e 1929

El Director general de Aduanas,

VERDEGUER
Señores ...

Núrn. 359.

V isto el expediente promovido por 
D. Gabriel J. Uralde y Fernández de 
U llivarri, Jefe de Negociado de pri- 
m'éja clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, Oficial en la de Irán, en so-* 

/ licitud de prórroga de licencia por 
inferno,

6. M. el Rey (q. I). g.), de confor
midad con lo dispuesto en él artículo 
313' del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di

ciembre de 1924 y en armonía con el 
artículo 33 dfl vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con-: 
ceder al referido funcionario un mes 
de prórroga de licencia, por enfermó, 
con abono de haberes a mitad de’ 
sueldo.

De Real orden, en virtud dé la de-* 
legación especial que tengo conferida, 
lo comunicó á Y. S. para su conocí-: 
miento y efectos. Dios guárde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1929.

El Director general de Aduanas,

YERDEGUER
Señores ... :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 532.
I lmo. Sr.: Con arreglo a la Real or

den de 12 de Diciembre de 1924, com
plementaria del artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1§18,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con abono de sueldo en
tero, al Portero tercero Francisco 
Iglesias González, adscrito a la Esta
ción-Centro de Telégrafos dé Madrid, 
debiendo' contarse desde el día 15 del 
corriente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos, ¡con devo-. 
lución del oportuno expediente. Dios 
guarde a V* I. muchos años. Madrid, 
27 de Abril de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señores Director general dé Comuni
caciones y Ordenador de Pagog de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Núm. 533.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 44 d e l  Reglamento orgánico del 
Cuerpo, en relación con el 33 ¡del 
Reglamento do 7 de Septiembre de 
1918, se ha servido cohceier tres 
meses de licencia para asuntos pro
pios, sin sueldo, al Oficial de 5.000 
pesetas del Cuerpo de Telégrafos don 
Esteban Manuel Nieto y de la Arena, 
con destino en Toledo; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer uso 
de la misma desde el día en que re
ciba la orden de concesión, de acuer
do con lo que dispone el artículo 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
citado.

De Real orden, en virtud dé la dé-: 
legación espacial que tengo conferida’* 
lo digo a V. S. para su conocimiento' 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Madrid, 27 de Abril de 1929.

El Director general,

¡TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  J e f é  
del Centro provincial de Toledo, t

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENES 
Wúm. 743.

I lmo. Sr.: Yis.ta el acta dé subas tai 
'celebrada el 6 del presente mes de 
Abril para la  adjudicación de las. 
obras dé reparación y reforma dé 
las cubiertas del Museo Nacional 
de Arte Moderno suscrita por el No-; 
tario D. Manuel García de Celi.s’, 
que por, designación del Decanato 
[del Colegio Notarial de esta Corté 
autorizó dicho acto, y

Resultando del acta expresada ffie  
anunciada la subasta para el día 3 
de Abril y suspendida para él 6 por. 
no haberse recibido contestaciones: 
de diversos Gobernadores; en esté 
día constituida la Mesa y cumplidas: 
lias formíalidades que previene W. 
Instrucción [de Subastas, sé procedió, 
a la apertura de los cuatro pliegos 
presentados para optar a la cor trata 
de las obras, y siendo la mejor pro-; 
posición la de D. Mariano Gallego 
Ruipérez, vecino de Patencia, qué 
Sé compromete a ejecutar las obras, j 
;erpresadas por el precio tipo del } 
Presupuesto aprobado por Real dé-¡ 
creí o de 17 de Diciembre; de 1928,' 
ascendente a la suma dé 151,327,89 J 
pesetas, con la rebaja del 17 por 100, ¡ 
la Mesa adjudicó provisionalmente j 
Ha contrata de las obras ai citado ! 
Señor Gallego (Ruipérez, éin p é r ju i- í 
ció de la resolución definitiva que j 
por la Superioridad haya dé adop'* i 
tarse; 1

Considéfando que ni durante él ( 
acto dé la subasta ni con posteriorU | 
dad al mismo se ha suscitado pro- t 

.‘testa ni incidente alguno, según sé 1 
consigna en el acta de referencia,
. S .^ l. el R e y . (q. D . g.) ha tenido a 
bíon disponer, se eleve a definitiva ,1a 
adjudicación provisional de la éoíi-: 
trata de las obras de reparación y j 
reforma en las cubiertas del Bíu.seo: i 
Nacional de Arte Moderno, por ÍS ■ 
suma de ciento veinticinco mil seis
cientas dos. pesetas, con quince oéru
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timos, que es el resultado', deducido 
el i 7 por 100 de la rebaja al postor 
D. Mariano Gallego Rui pérez; debien
do darse de este acuerdo el oportuno 
traslado al Decanato del Colegio N o
tarial, a los electos del otorgamiento 
de la correspondiente escritura de 
í v '• trata, previa la constitución por 
?] rematante de la danza definitiva 
en la Caja general de Depósitos y 
el cumplim iento de los demás requ i
sito^ que previenen las disposiciones 
vigentes y los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base a la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de A bril de 1929.

P .  D . ,

IN F A N T A S  -

jfieñor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este M inisterio.

N úm. 747.

I lmo. Sr.: S: M. el R ey (q . D. g .)
A a tenido a bien nom brar Vocal 
del Comité perm anente organ izador 
del p rim er Congreso del Faro  de 
Colón en la isla  de Santo Domin-. 
go, en representación  de la Socie
dad Central de Arqu itectos, a don 
Luis B lanco Soler, V icepresidente 
de la  m isma, y  en la vacante por 
renutncüa del Ex.cmo. Sr.- Marqués 
.de Lem a, al Exemo. Sr. D. A n ge l 
A lto lagu irre  y Duvale.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás eíec^ , 
tos. D ios * guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de B ellas
Artes.

Núm. 748.

I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 
ha resuelto que se conceda el sub
sidio solic itado para la B ib lioteca 
E sco lar de la Escuela graduada de 
niñas, “Grupo B a ilón ” , por concu
r r ir  en la m ism a las condiciones 
legales, y que, en su consecuencia, 
1a Ordenación de Pagos de este M i
n isterio  libre, con cargo al capítu
lo 18, artículo 2.°, concepto 29, del 
presupuesto vigente, la cantidad de 
1.000 pesetas, a justificar y a nom 
bre de doña Josefa del Río A rroyo  
(Secretaria T e s o re ra ), quien viene 
obligada a cumplir lo previsto en 
la regla 10 de la ¡Real orden .de 30 
de Enero de 1926,

De Real orden lo digo a Y. L pa

ra su conocim iento y demás bfec^ 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de A bril de 1929^

CALLEJO

Señor D irector genera l dé B ellas 
Artes.

IMm. 749.
lim o. Sr,: S. M. el Re y  (q . D. g .) 

ha resuelto que .se conceda el sub
sidio solicitado para la B ib lio teca  
de ila Asoc iac ión  de Cooperadoras 
técnicas de la  “ Institución  Tere-* 
s iana” , de Madrid, por concu-^ 
r r ir  en la m ism a las- condiciones 
lega les, y  que, en su consecuencia, 
Ha Ordenación de Pagos de este M i
n isterio  libre, con cargo  al capítu-; 
lo 18, artícu lo 2.°, concepto 29, del 
presupuesto vigente, la cantidad de 
1.333,45 pesetas, a ju stificar y  a 
nom bre de doña Donaciana García 
García, quien viene obligada a 
cum plir lo p revisto  en la  reg la  10 
de la  Real orden de 30 de Enero; 
de 1926.

De Real orden lo  d igo  a V. I. pa
ra su conocim iento y demás' efec-¡ 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de A b ril de í929.:

CALLEJO

Señor Director, genera l de B ellas
Artes.

N úm. 750. |

l Ilmo. S r.: Visto el oficio del D irec
tor de la Biblioteca Nacional, en que 
da cuenta de que. las Corporaciones 
y editores portugueses que concurrie
ron a la Exposición del L ibro  portu
gués del otoño próximo pasado nan 
donado a dicha Biblioteca numerosos 
volúmenes de afamados escritores lu
sitanos,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
que se acepte el donativo <Je dichas 
obras y que se den las gracias de Real 
orden a los donantes por su valioso 
desprendimiento, que tan alto procla
ma sus simpatías a España.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1929-

CALLEJO

Señor Director general de Bebas Ar
tes.

Núm. 751.

I lmo. Sis: Solicitado por el excelen
tísimo señor Presidenta de la Dipu

tación provincial de Valencia autori
zación para excavar y  explorar en di
ferentes sitios de la provincia, que de-* 
termina en croquis y fotografía quq1 
acompaña, y de conformidad con lai 
propuesta de la Junta Superior dé Ex^ 
cavaciones y Antigüedades,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido g 
bien disponer lo siguiente:

1.° De conformidad con lo que dis- 
ponen los artículos 7.° y 8,° de la ley 
do 7 de Julio de 1911 y  los 14 y 15 
aie-1 Reglamento de 1.° d>e Marzo dé 
1912 se autoriza al señor Preside a i !  
de ia excelentísima Diputación r í o- 
vincial de Valencia, como represen;-» 
imite de ésta, para que practique ex^ 
cavaciones arqueológicas en los yaeiH 
mientas de la provincia de Valenciajf

A ) Gova Negra, en el término d!é¡ 
Beliús, J
* B) Gova del Parpalló, término dé 
Gandía, partido de Mardhuquera.

G) Goves del Llop, término dá 
Gandía, partido de Marchuquera.

ü ) A ltet dq Fontanars, término dé 
Játiva; y  pg

E ) La Bastida, término de Mo- 
gente, partido de Les Alcu&es. Está* 
ciones prehistóricas, cuya situación 
topográfica se determina en los crgy 
quis y fotografía que acompaña a 13 
solicitud. q

2.° El Presidente (Je la Diputación 
provincial de Valencia podrá delegad 
la dirección de las expresadlas exca
vaciones en la persona q personas qué 
designe y formen parte del Servicié 
para los estudios de investigación pre* 
histórica en Levante, recientemente! 
creado por dicha Diputación. í!

3.° Esta autorización se hace sig 
perjuicio de los derechos de los prq¿ 
pietarios de los terrenos a excavar, v

4.° Los objetos que se encuentren! 
en estas excavaciones serán expuesto! 
convenientemente en el Musco di 
Prehistoria, creado también por 13 
Diputación provincial,

5.° La Diputación provincia] M  
Valencia se obliga al cumplimiento 
de los preceptos de la L ey  y  Reglad 
mentó ya citados, y  especialmente i  
lo que determinan los artículos S.áf 
apartado segundo, y  el 16 de dicho! 
textos legales; a la inspección ctel Es
tado, a practicar las excavar i ene! 
científicamente y  a entregar a la Jud
ia Superior de Excavaciones en cj! 
mes do Enero de cada año una Me
moria, en la que hará constar los trsfo 
bajos realizados y descubrimiento! 
hechos, e inventariará los objetos harh 
liados, que, aun cuando el Estado lé, 
concedo la' propiedad de los mismo!, 
no podrá ocultarlos o hurtarlos sisté-
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mélicamente al estudio, ni enajenar
los libremente, ni exportarlos.

6.° La solicitud, croquis y fotogra
fía serán remitidos a la Junta Supe
rior do Excavaciones y Antigüedades 
para que figuren en su archivo, don
de su consulta puede ser útil,

De esta Real orden se darán tras
lados al señor Gobernador civil de 
Valencia, a la Diputación provincial, 
a la Comisión die Monumentos y a la 
Junta Superior de Excavaciones y 
Antigüedades.

De Real orden lo digo1 a- V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid!, 
23 de Abril de 192®.

CALLEJO

Señor Director -general de Bellas Ar
tes.

Múm. 752.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión asesora de material pedagógico y 
científico, relativa & la adquisición 
por concurso público de mesas de ta
blero horizontal de seis y dos plazas, 
con sus correspondientes sillas, para 
el servicio fie las Escuelas nacionales 
de Primera ene fianza, y  teniendo en 
cuenta que la referida propuesta es-: 
tá ajustada a ios preceptos del Real 
decreto de 22 de Julio de 4912, que 
regula la adjudicación de tales adqui
siciones, a los de la Real orden de 19 
de Febrero de 1927 y a los generales 
de la ley de Contabilidad, y que el se
ñor D elgado del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública ha informado 
conforme con el oportuno expediente,

S# M. el Rey (q.: D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se abrá un concur
só público en la Dilección general de 
Primera enseñanza p á r a la adquisi
ción de mesas de tablero horizontal 
de seis y  dos plazas, con sus Corres-* 
$) endientes sillas, c o n  destinó á las 
Escuelas nacionales do Primerá ense-. 
fianza y con arreglo g las condiciones 
siguientes:

[1.a Las Gasas constructoras ó dé 
comercio o sus representantes que de
seen t o m a r  parte en esté concursó 
presentarán la correspondí en té ins-i 
tanciá, dirigida ál ilustrísimo señor 
Director general dé Primera enseñan-, 
ziá, en el Registro general de esté De
partamento ministerial, d e n t r o  dél 
pazo de veinte días, á contar desdé 
él 'en qué se publique esta Real orden 
én la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

2.a También presentarán resguar
do de la Caja general de Depósitos 
qué acredite haber constituido el de 
2.500 pesetas, como fianza qué garan-:

tice el cumplimiento de sus compro
misos.

3,a Los concursantes acompañarán 
a la instancia, en sobre cerrado que se 
unirá a la misma, nota de precio por 
partidas de 10, 20. 40, 100 o más uni
dades de cada modelo de mesa, de los 
dos tipos indicados, y de las corres
pondientes sillas que presenten, les 
cuales se ajustarán a las condiciones 
generales siguientes:

Materiales*

Madera seca de baya o pino, del 
país, con tablero de 24 milímetros y  
pies de 70 por 62 milímetros de grue
so. L a s  sillas serán de igual madera 
que la de las masas y grueso de ba
rras y pies de las mismas de 3o por 
3-5 milímetros. .

Construcción,

P einacería esc oleada igual qu é las 
mesas, copetes con tornillos de hie
rro, asientos y tableros encolados pa
ra las mermas dé la madera en sus 
diferentes temperaturas. Irá todo bar., 
nizado con barniz nacional y de pri
mera calidad. Las mesas tendrán sus 
correspondientes cajones, o sea uno 
por plaza, con cerraduras de borja, 
cíase primera. Los pies y  chambranas 
irán chaflanados las aristas y  los ta
bleros, los cantos en redondo, así como 
las aristas extremas. Tanto las mesas 
como las sillas que se adquieran se
rán de los tres o cuatro tamaños qué 
el Ministerio detefm!nc> de acuerdo 
con las distintas edades del alumno 
escolar.

Los concursantes, para su mejor 
orientación, pueden tomar cuantas no
tas y medidas necesiten de los mode
los adquiridos de ésta clase de mobla
je escolar por este Ministerio en él 
pasado ejercicio económico, en los alr 
macenes oficiales cíe material pedagó
gico (paseo de María Cristina, núme
ro 4, bajos, de asta. Corte), donde se 
darán toda cíase de facilidades en bien 
del servicio público dé que se trata.

4 a En el precio qué se señale en 
Ja nota antes mencionada irán com
prendidos l o s  gastos embalaje y 
transporte hasta la estación, de ferro
carril o puerto marítimo más próxi
mos al pueblo á que íag mesas y si
llas se destinen; debiendo advertir 
qué las ¡que lo sean á las islas Cana
rias o Baleares no excederán de un 5 
por 109 de las mesas y d& las corres- j 
pondientes sillas que se adquieran.

5.a Las Casas constructoras o de 
comercio que se. encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de sesenta días»-a", contar 
desde aesuel en míe se Dublkme en la

Ga c eta  d e  Ma d r id  la resolución y ad
judicación del concurso.

6.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá la adqui
sición del referido mobiliario escolar» 
conforme a las disposiciones vigentes 
y en cantidad que no exceda de 50.000 
pesetas, que será satisfecha con cargo 
al capítulo 5.°, artículo 1.°. concepto 
2.° del corriente presupuesto de esté 
Departamento, una vez que el Minis-¡ 
ferio haya recibido los latones de fac- 
duración o listas de embarque ue las 
expediciones del expresado moblaje a 
los pueblos a que sea destinado; y

7.a El Ministerio se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y cali
dad del materia] pedagógico de que 
se trata, quedando de cuenta del cons^ 
tructor o comerciante todo aquel que 
no esté ajustado a las condiciones del 
modelo o modelos elegidos y perdienx 
do el adjudicatario la fianza deposita* 
da para tomar parte en este concurso}

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y demás efectos- Dictó, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
25 de Abril de 1929.

CALLEJG ;

S e ñ o r  Director general de Primera
enseñanza.

Wúm. 753,

Ilmo. S r.: A propuesta de la Co
misión asesora de material pedagó
gico, relativa a la adquisición, por 
concurso público» de material para ! 
trabajos manuales de tapicería en 
telares, con destino a las Escuelas 
nacionales de niñas, y teniendo en 
cuenta que la referida propuesta es
tá ajustada a los preceptos del Real 
decreto de 22 de Julio de 1912,. qué 
regula la adjudicación de tales ad
quisiciones; a los de la (Real orden 
de 19 de Febrero de 1927 y á los 
generales de la  ley de Contabilidad, 
y que el señor Delegado del Lrihu-- 
nal Supremo de la Hacienda públi
ca ha informado conforme en el opor
tuno expediente*

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se abra un con- 
curso público en la Dirección gene
ral de Primera enseñanza para la 
adquisición de equipos de material 
de trabajos manuales, en telares, de 
lapices de nudo, con destino a las 
Escuelas nacionales de niñas, cada 
uno de los cuales ha de constar ele ' 
ios objetos siguientes: un telar ñora 
lapices de nudo; un juego de peines 
y t i jeras para un telar, y accesorios 
de un telar: debiendo resolverse di
cho concurso con arreglo a las'con-
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• J .* Las casas constructoras o de 
Comercio, o sus representantes, que 
¡deseen tomar parte en este coiiqur- 
Íbo> presentarán sus proposiciones por 
'medio de instancia en'".el Registro 
■general de este Ministerio, expresan
do sus nombres, apellidos y domici
líe?, dirigida al ilustrísimo señor Di
rector general de Primera enseñan
za, dentro del plazo de veinte días,
% contar desde el en que se publique 
jpsta Real orden en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id ; presentando también, dentro 
del indicado plazo, en los almacenes  ̂
de material del Ministerio (paseo 
María Cristina, número 4, bajos) fun  
.•modelo o ejemplar de cada uno de 
les objetos antes reseñados, que han 
jde integrar el equipo de esta clase 
de material.
I 2 a También acompañarán a la ins- 
)áncia un resguardo de haber ingré- 
)ado en la Caja general de Depósitos 
ja cantidad de 250 pesetas, como flaií- 
$jt que garantice el cumplimiento de 
SbuA compromisos.

3.a Los concursantes presentarán 
Asimismo, y en pliego cerrado que se 
unirá a la misma, nota de precio por 
.unidad y por partidas de cinco, diez 
ib más ejemplares, especificando las 
jcoüdiciones de venta, en cuyo precio 
no irán incluidos, como iban en el 
Concurso anterior, los gastos de em- 
balaje y transporte hasta la estación 
d̂é lerrocarril o puerto marítimo más 

wBxímps ai pueblo á que se destine 
eí material dé referencia, cuyos gas- 
ios 3|r§.n atendidos directamente por 
elve Ministerio.

4/ Las casas constructoras o de 
¿hh érelo qué sé encarguen dé éste 
.servicio, se obligarán a cumplirlo 
dentro del pla^o de treinta días, á 
cantar desde aquel en que* se publL 
que en la Gacetá de Madrid  la reso- 
ífílión y adjudicación dé éste con
curso, y entregarán el material, li
bré de todo gasto, en los referidos 
álma cenes.

•5.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá las ad
quisiciones del material mencionado, 
éBJifdrme a las disposiciones legales 
.vigentes y en cantidad que no exceda 
^  3*000 pesetas, que será satisfe- 
Ána con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo 1.°, concepto 2.° del corriente pre
supuesto dé gastos de este Deparla- 
fc/ptb ministerial, uná vez que el 

. Ministerio lo haya recibido, reconq- 
CK'Q y admitido en sus almacenes; y

6*a El Ministerio sé reserva el de
recho de .inspeccionar la clase y ca- 
íldád del material, dejando de cuen-

f ; dé! constructor o comerciante todo 
qué no sé encuentre ajustado a las 

l^djiCioMé del modelo o modelos ,

elegidos, perdiendo el adjudicatario 
la fianza depositada para tomar par
te en esté concurso.

De Real orden lo digo a V. L pa
pa su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 182.

Siendo de absoluta necesidad el 
hacer, un nuevo mapa de cada una 
de las provincias de España, en es-: 
cala de 1 : 400.000, que comprenda, 
completamente detalladas todas las. 
obras públicas, tanto referentes a 
ferrocarriles como a carreteras, 
caminos vecinales, y obras liidráu-. 
licas, construidas, en construcción, 
aprobadas, en proyecto y en plan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vi d o disponer.:

Que remita Y. S., en él improrro
gable plazo de un mes, a partir dé 
la- publicación qn la Gageta de Ma 
d r id , al Negociado de Planos de es
té Ministerio, - los datos siguientes:

1.° Plano de la provincia de su 
éargo, én ése ala de 1 : 400.000, con 
los detalles qué se. marcan, .corres
pondientes cada uno a su jurisdic
ción.

2.° Un estado explicativo del 
plano que se remita, detallando to
do lo qué sa c r e a  merezca éxpli-* 
cación especial. ¡Si no poseyera 

V. 8. el plano en Ha escala citada, 
puede pedirlo al Negociado de Pía- 
íios de esté Ministerio.

Las Divisiones ’de Ferrocarriles 
y Jefaturas "dé Construcción de los; 
mismos, cuyas Jefaturas, compren
den más de una provincia, deben 
remitir, con detalle, Has obras dé 
que. estén encargados por provin-; 
cías separadas; y el estado explica-, 
tivo én la misma forma.

Las Divisiones; Hidráulicas re
mitirán él plano de su cuenca én la 
escala que ¡lo tengan hecho, inclu-. 
yendo en él todas; las otras de pan-: 
taños, embalses, canales, etc., conis-* 
truidos, en construcción, aproba- 
dos, en proyecto y en pKn, pidien
do a los Delegados de ¡las Confe
deraciones Hidrográficas los datos 
que ellos orean necesarios y. dé

que carezcan para cumplir el ser
vicio.

Del reconocido celo de Y. S. es
pero el más pronto y completo 
cumplimiento de este servicio. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma-: 
drid, 23 d:> de 1929.

BENJíjMEA.

Señores Ingenieros Jefes de. Obras 
públicas de todas las provincias; 
ídem de las Divisiones de Ferro
carriles: ídem! de las Jefaturas 
de Construcción de, Ferrocarrin 
les; ídem de las Divisiones Hi
dráulicas; Píosidente del Patro
nato Nacional de Firmes especiales, 
y Directores de Caminos provin
ciales.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL ORDEN 
Núm. 579.

limo. Sr.: La necesidad de resolver 
$ntes de que finalice el presente ejer
cicio los expedientes sobre concesión 
del Subsidio a familias numerosas que 
han de tener efectividad dentro del 
mismo, obliga, lo mismo que en años 
anteriores, a señalar un plazo dentro 
del cual sean presentadas las solici
tudes que. hanfí de quedar resueltas 
;antes del 31 de Diciembre próximo, 
con arreglo al Real decreto-ley de 21 
de Junio de 1926 y Real decreto de 30 
de Diciembre del mismo año.

En su virtud,
' *8. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-, 
yido disponer :

1.° Que las solicitudes, con todos 
los documentos complementarios, for
muladas tanto por los que aspiren por 
primera vez a la concesión del subsi
dio en el año actual como por los que 
hubieran obtenido ya talas beneficios 
en años anteriores y aspiren á reno
varlos en el presente, deberán tener 
entrada en este Ministerio de Trabajo 
y Previsión antes del día ;1,° de D L 
eiembre próximo,

2.° Que sólo se equiparen á las an
teriores las solicitudes que pasada la 
fecha que antes se cita, y antes de.1 15 
del mismo mes, tuvieran entrada én 
este Minsterio, cuando el retraso; obe
deciere a causas ajenas a la voluntad 
del peticionario, no siendo en ningún 
caso aplicable ésta excepción a los in<* 
gresados con posterioridad a esta úL 
tima fecha. >

3 .° Que aquellos solicitantes aué"
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no hubieren aportado toda la docu
mentación exigida para justificar su 

’ derecho, deberán remitir la que fal
tare antes de que expire el mes de 
Noviembre próximo.

4.° Todas aquellas instancias que 
tengan entrada con posterioridad a los 
¡plazos fijados anterionneñíe, se darán 
por no recibidas hasta el 1 A de ••Enero 
de 1930, en que se les dará el curso* 
que proceda.

5.° Los expedientes que tuviesen 
documentación incompleta y cuyos so
licitantes no hubiesen salvado dicha 
deficiencia antes de expirar el próxi
m o mes de Noviembre, se considera
rán equiparados a los del caso prece
dente.

6.® Loo Gobernadores civiles pu
blicarán esta disposición en los Bole
tines Oficiales de sus respectivas pro
vincias y cuidarán de que se le dé 
(también publicidad en los Ayunta
mientos y en la Prensa de las mismas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
;su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Acción So

cial y Emigración.
  — ■  — —

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.009.

Resultándo que D. Julio Ortiz de 
Burgos, en nombre del “ Laboratorio 
Iberoamericano Punyed y Quiroga”, 
,(S. A.), interpuso recurso de revisión 

/contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial de 
SO de Mayo de 1928, por el que se de
negó él registro de la marca número 
67.816 y asimismo el de la 67.817, 
Aquélla con la denominación “ Sangré 
vegetal” y ésta con la de “ Albúmina 
[Vegetal” , para distinguir, ambas, pro- 
¡Suctqs químicos y  farmacéuticos, ale
gando como fundamentos de su recur
so él error de hecho, cometido por la 
¡Administración, de no haber tenido en 
^uéntá para la resolución el escrito de 
feontest,ación al suspenso, decretado y  

. la certificación librada por el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de Tarragó- 

en la que se manifiesta que las dé- 
< jnimináciones citadas, aplicadas á pro
ductos químicos y. farmacéuticos, son 
palabras caprichosas y sin significa
ción científica alguna *

Considerando que la Administración, 
al decir 'textualmente en el Resultan
do deí acuerdo recurrid\  que “ el in
teresado no ha cumplido, dentro del 
plazo previsto en el artículo 83 de la 
vigente ley de Propiedad industrial” , 
demuestra y reconoce claramente que 
no ha tenido en cuenta el ecrito y cer
tificación del Colegio Oficial de Far
macéuticos de Tarragona, ni en el ex
pediente obra extracto ni' nota refe
rente a este extremo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quedé sin efecto la 
resolución del Registro de la Propie
dad Industrial y Comercial, por la que 
se denegaron los registros de las mar
cas números 67.816 y 67.817 al “ La
boratorio Iberoamericano Punyed y  
Quiroga” (S. A.), retrotrayendo los ex
pedientes ai trámite de suspensión 
para que, teniendo en cuenta la apor
tación de los documentos hecha por 
los peticionarios, se dicte la resolu
ción que en Justicia proceda.

De Real orden lo digo a Y. 8. para 
su conocimiento y demás 'efectos. Dios 
guardé a Y. S. muchos afíos. Madrid, 
24 de Abril de 1929.

. ANDES’ 
Señor Jefe del Registro de la Fropié-; 

dad Industrial y Comercial.

Núm. 1.010.
Visto el informe del Negociado de 

Marcas: <
Resultando que el Agente Sr. Cal

vo interpone recurso de revisión, con
forme al artículo 14 deí Reglamento 
ele 15 de Enero de 1924, para la. apli
cación efe la ley de Propiedad indus
trial, contra el acuerdo de 8 de No
viembre de 1928, por el que se con
cedió á D. Jaime Roselló el registro 
de la marca ,71.717, consistente en la 
denominación “Borotramyl” , para dis
tinguir producios farmacéuticos, ale
gando como érror de hecho el no ha
berse tenido en cuenta por la Admi
nistración la existencia dé la anterior, 
señalada con el número 46.109, para 
los mismos productos, con la deno
minación “ Borolum yr’ :

Considerando que las denominacio
nes “Borptraniyí” y  “ Borolumyl” , por 
su semejanza fonética y aun gráfica, 
pueden ser fácilmente confundibles, 
lo que demuestra de modo evidente 
que aquélla, ..no fué 'tenida en cuenta 
para c! examen,, y, como consecuen- 

. cía, no • h¡a pqdido hacerse el estudio 
comparativo que constituye el trámi
te previo de. suspensión del expedien
te y su comunicación al interesado, v

que esta omisión es. sin duda, un crroi. 
de hecho de los señalados en el ci
tado artículo 14 del Reglamento vi* 
gente sobre Propiedad industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver quede sin efecto el 
acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 18 de Noviembre de 
1928, por el que se concedió a don 
Jaime Roselló el registro de la mar
ina número 71/717, retrotrayéndose el 
expediente al trámate de suspensión 
para comunicar al interesado! el pa
recido señalado, y en vista de las ra
zones que en defensa de su derecho 
pueda éste alegar, adoptar la resolu
ción que proceda en justicia.

De Real orden lo digo a Y, S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid 
24 de Abril de 1929.

' . ANDES

Señor Jefe del Registro de la Propie
dad Industrial y  Comercial.

Núm. 1.011.

Resultando que en 23 de Noviembre 
efe 1928, D. Modesto Polo, en nombre 
de D. Heliodoro Romero, presentó re
curso de revisión contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad indus
trial de 23 de Octubre, por el que 
se concedió a los Sres. Fernández 
Barral y  Conto el Registro del nom
bre com ercial 10.255 para su esta
blecimiento denominado “Almacenes 
de la Moda de V igo” , destinado á la 
venta de tejidos, confecciones y gé
neros de punto:

Considerando que la cuestión que 
se plantea en el presenYe recurso 
ha sido ya tratada, discutida y re
suelta en el expediente, y ésta no 
o 3 otra que la de determinar si exis
te o no parecido que pueda dar lu
gar a confusión entre la marca “La 
M oda” y el nombre comercial; “A l
macén es de la Moda de V igo” ,' y en 
el caso que nos ocupa,/ el 'Registro 
de la Propiedad industrial, haciendo 
uu* de Jas facultades discrecionales 
que le están reconocidas por la Ley, 
entendió que no podía existir tal con
fusión:

Considerando que la cuestión cita
da nunca ni en ningún caso podrá 
constituir un error de hecho, f>£fqua 
la apreciación de parecido no puede 
tener ese concepto, á los efectos' del 
artículo 14 del Reglamento de 15 d$ 
Enero de 1924, •

S. M. el R ey  (q. D. g .)  j e  lía sef> 
v i/o  disponer quede firmie la resolu- 
ciéri del Registro de la Propiedad i ib 
tíustrial, por la que se concedió á lo#"
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Bus Fernández Barral y Coalo, de
Yigo, el nombre comercial número 
10.255, por no haberse cometido en 
su resolución error de hecho.

Be Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Abril de 1929.

ANDES

Señor Jefe del Registro de la Pro
piedad industrial y comercial en 
este Ministerio..

Núm . 1.012.
En vista de la  comunicación que 

dirige a este Ministerio, con fecha 19 
acl corriente mes* la Dirección gene
ral de la Deuda y Glasés pasivas,

F M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado por impo- 
sib’ lidad física, con el haber que por 
clasificación le corresponda, de con
formidad con lo dispuesao en los ar
tículo 87 y 91 del Reglamento para 
ejecución de la ley de Bases de 22 
cíe Julio de 1918, y en los párrafos 
pi imero y tercero del artículo 49 del 
Estatuto de Clases pasivas del Esta
do de 22 de Octubre de 1926, al Por
tero cuarto de los Ministerios civi
les, número 179 en el escalafón de 
los de su clase, Roque Alonso En
tizne quien deberá cesar en él ser
vicio activo con esta fecha.

Lo que traslado a Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Dios .guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Abril 
de 1929.

ANDES

$eñor Jefe de la Sección de Personal 
de este Ministerio.

Núm. 1.013.
En ejecución de la Real orden de 

la  Presidencia del Consejo de Mi
nistros núm. 199, fecha 19 del pre-; 
gente mes {Gaceta del día 25),

S. M. el ¡Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido nombrar Portero cuarto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministe-: 
rios civiles, por ascenso, en el tur-, 
no tercero de los. establecidos en el 
artículo 3.° del Estatuto de! Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios ci-. 
viles, aprobado por Real decreto 
de 25 ele Abril de 1928, con el suel
do axnval de 2.500 pesetas y la an
tigüedad de .13 de 'Marzo último, 
con destino a la Sección Agronó
mica de Avila, a Félix de la Cues
ta de la Fuente, que lo es quinto 
en la misma DeDendencia y figura

en el Escalafón con el número 69.
De Real orden lo digo a Y. S. pa 

ra su conocimiento el del intere
sado y demás efectos con inclu
sión del título correspondiente. 
Dios guarde a Y. S. muchos años.: 
Madrid, 26 de Abril de 1929.

ANDES ■

Señor Jefe del Personal de este Mi-: 
nisterio.:

N úm. 1.014.

Creada por la vigente ley de Pre-; 
supuestos una plaza de Arquitecto 
Conservador de los edificios depen
dientes de este Ministerio, dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pe-: 
setas y honorarios regí] amen tai ios, 
en las obras que no afecten a la 
conservación de aquéllos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido: 
a bien disponer se provea dicha 
plaza por concurso entre Arquitec
tos españoles, a cuyo efecto los 
que deseen tomar parte en el mis
mo presentarán, ;en .el plazo de: 
veinte días naturales, contados: 
desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta be Madrid , las 
solicitudes correspondientes en: el 
Registro general de este Miniate-i 
rio, de doce a .trece, acompañando 
su título de Arquitecto, cédula 
personal, certificación de naci-: 
miento, certificado del Registro Cen-, 
tral de Penados y Rebeldes y  los jus-; 
tificantes de los méritos y  servicios 
que estimen oportuno alegar.

De Real orden lo digo a Y . S. pa 
lea m  conocimiento y  demás efec-: 
tosw Dios guarde a V. S, muchos: 
años. Madrid, 26 Sé Abril de 1929.

ANDES
Señor Jefe del Peisonail de este Mjb 

ñisterioy

N úm. 1.015.
Excmo. S r.: De acuerdo con I f  

propuesta formulada por el Comi-; 
té regulador de Ja Producción hte 
.dus triol,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido concedey a D. Francisco Yicen^ 
te Peiró Gregori. de Almoides dé 
Gandía, autorización para instala']?, 
en su molino harinero do 2.000 &1-. 
logran os en veinticuatro horas, un 
triturador de cuatro cilindros, de 
500 por 220, otro mitad triturador 
y m itad compresor o en total de 
tres pasadas y largo ele trituraje 
de 15 decímetros, y otra pasada ele: 
coniDresión, e instalar, además, uñ

ptanchíster o cernedor, un sasor 
otros elementos auxiliaros.

De Real orden lo digo a Y. E. pas 
ra su conocimiento y demás efe o-: 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos! 
años, Madrid, 12 de Abril de 1929¿

p. o., .
El Director general,

CASTEDU

•Señor Gobernador civil de Valeria
cia.

Núm. 1.016.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-; 
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industriad;

'S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-; 
vido conceder a D. Diego Rubio Es«§ 
cudero, de Mérida (Badajoz), au-; 
torización para instalar un molino! 
triturador de piensos de cebada,; 
con fuerza motriz eléctrica.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-a 
ra su conocimiento y demás ;efec-* 
tos. - Dios guarde a Y. E. mucho! 
años’. Madrid, 12 de Abril do 1929?

P. D.,
El Director general,

GASTE UO
Señor; Gobernador civil de Badajoz*

Núm. 1.017.

Excmb. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por él Comité re-* 
guiador de la Producción1 industrial*

S. M. él Rey  ,(q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Emilio Rottier, dé 
Barcelona, autorización para instalas 
en su fábrica de aprestos y  blanqueos: 
úna máquina de vaporar y étra tí! 
romper el apresto.

De Rieal orden lo» digo a Y. E. par$ 
m  conocimiento y  tíemái efectos. D io ! 
;guarde a Y. E. muchos años. Madrid,, 
12 de Abril dé 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil dé Barcelonl*

Núm. 1.018.
Excmo. Sr.:  Dé acuerdo con la pro*' 

puesta formulada por el Comité regu-t 
lador de la Producción industrial»

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha sérvfe 
do conceder a D. Jaime Fonolledá SoA 
lé, de Sabadell, autorización para ins* 
talar en su fábrica de hilados y  tejido! 
de lana dos telares mecánicos nuevos^ 
un diablo y sus auxiliares? con destiné 
a sustituir los de la sección qué tien§ 
en uso.  ̂ ;

De Real orden io digo a Y, E. parí 
su conocimiento y demás efectos^ D io!
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guainle a Y. E. machos años. Madrid, 
12 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CÁ8TEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona:.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
T OS JUDICIALES Y EGLES1ASTI

COS
En el Juzgado de prim era instancia 

del di si ri to de la Bárrelo peta, de Bar
celona, se halla yacan le t por trasla
ción de D. Pedro Alvarez Castellanos, 
la S e r v e  la tría  judicial de categoría de 
término, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el 
prim ero de los turnos de esta clase 
establecidos en el párrafo segundo del 
articulo 12 del Real decreto de 1.° de 
Ju n io  de 1911, modificado por;, el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
ta rán  'sus instancias en la fo r m a  pre-. 
y e n  i da en el artículo 14 del citado 
Be al decreto, dentro del plazo de tre in 
ta  días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de; este 
a n u n c io  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 26 die Abril de 1929.—El 
Director general, G. del Valle.

T ribunal de oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo Técnico de Letrados 
del Ministerio de Justicia y 
Culto.

L ista , por orden alfabético, de los opu- 
sitpres adm itidos .

Alearan y de Reyna, D. Rafael, 
Alvarez de Toledo' y Meneos, don 

Manuel.
Bravo López2 D. Federico.
Campos Górriz, D. Luis.
Conradi B enito, p .  Miguel Angel.: 
Doval Almarelle, D. Calixto.
Jordán de Urriés y Azara, D. Pablo. 
López-Fando y Rodríguez, p , An

tonio.
Mariani d’Etehecopar, D, Carlos. 
Martín García,* D. Bienvenido. 
Mellado y de Zuluete, D. Salvador. 
Moro Ledesma, D. Sebastián.
Navieso Marrupe, D. Francisco. 
Romeo Latorre, D. Antonio.
Vizcaíno y Carhonell, D. Juan An

drés.
Madrid, 27 de Abril de 1929,—Por 

acuerdo del Tribunal, el Vocal Secre
tario, Fem ando Mieana y Medina.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo. S r.: La Dirección general de 

Marruecos y Colonias anuncia a con

curso entre Registradores de la Pro
piedad de la península o Aspirantes 
al mismo Cuerpo, el cargo de Reg.s- 
trador de la Propiedad de los te rri
torios españoles del Golfo de Guinea, 
con las consideraciones y ventajas 
que en el anuncio se especifican y que 
aparece inserto en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  de 24 del corriente, página 469, 
en vista de lo cual esta Dirección ge
neral ha acordado in teresar de esa 
Presidencia que ponga en conocimieiL 
lo de los Registradores de su territo
rio la publicación del mencionado 
anuncio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Abril de 1929.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de..é

Para su provisión en la forma que 
determ inan el artículo 6.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 1915 y Real 
orden de 27 de Julio de 1917, se anuir., 
cía la existencia de la vacante de Mé
dico, propietario, (del Registro civil 
del Juzgado municipal de Villanueva 
del Grao, correspondiente al distrito 
del Mar, de Valencia, por haber sido 
declarado excedente, a petición propia, 
D. Jorge Comín Vitar, en Real orden 
de 2 del actual.

Los Médicos propietarios del Regis
tro civil de Valencia podrán solicitar 
la vacante expresada y la que pudie
ra  producirse a causa de la provisión 
de aquélla en concursante de derecho 
preferente.

También podrán tom ar parte en él 
concurso, por lo que respecta a la va- 
janle de propietario que en definitiva 
no resulte solicitada por ninguno die 
los facultativos de esta categoría, los 
Médicos suplentes del Registro civil 
de dicha ciudad a quienes correspon
de; entendiéndose que el nombra*^ 
miento se hará libremente en el casó 
de que no haya concursante.

Las solicitudes, tanto de propieta
rios corno dé suplentes, deberán pre
sentarse en está Dirección general

s e r ie NUMERO DE TITULOS NUMERACION VALOR DEL TITULO
I M P O R T E

Pesetas

A 520.236 1 al 520.236 500 260.118.000
B 169.000 1 al 169.000 2.500 422.500.000
0 144.000 1 al 144.000 5.000 720.000.000
D 15.500 1 al 15.500 12.500 193.750.000
E 9.000 1 al 9.000 25.000 225.000.000
F 5.000 1 al 5.000 50.000 250.000.000

862.736
»

2.071.368.000

Dichos títulos llevan unidos ochen
ta cupones, -señalados con ios núm e
ros 7 al 86,.arabos inclusive, y corres
pondientes a los vencimientos de 15 
de Febrero, 15 de Mayo, 15 de Agosto 
y 15 de Noviembre de cada año, o sea 
desde 15 de Noviembre de 1928 a 15 
de Agosto de 1948.

Y debiendo salir a la contratación 
pública en sustitución de las carpetas 
provisionales que en su día fueron en„

dentro del plazo de quince días natu- 
rales, contados desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 26 de Abril de 1929.—*Ef 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS.

Ilmo. S r.: Vista la instancia suscri
ta por D. José Rodríguez Hernández, 
Jefe de Negociado de tercera clase. 
Ingeniero die Minas, electo de la  Ins
pección técnica de Impuestos mineros 
de Huelva, en solicitud de un mes dié 
prórroga de plazo posesorio,

Esta Dirección general, en virtud 
de la delegación que le ha sido a tri
buida de acuerdo con lo dispuesto pos 
el apartado segundo de Ja Real ordei 
de 2 de Mayo de 1928, ha acordad* 
concedérsela por un mes, según el pá
rrafo  segundo del artículo 20 del Re* 
glamento vigente.

Lo digo a V. I. para sus debido! 
efectos, acompañándose la referid^ 
instancia. Dios guarde a V. I. mucho! 
años. Madrid, 16 de Abril de 1929.— 
El D irector general, Antonio Beeerril 
Señor Delegado de Hacienda en H 

provincia de Huelva.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Agotados los cupones de las carpe
tas provisionales de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 160, sujeta a la con
tribución de Utilidades, emisión dlef 
15 de Febrero de 1927,

Esta Dirección general h a  puesta 
en circulación, mediante el oportuna 
canje, los títulos definitivos de la ex-; 
presada Deuda, cuyo pormenor es él 
siguiente:

fregadas al público, con esta fecha sí 
da cuenta a la Direción general d|. 
Tesorería y Contabilidad a los efecto* 
de la autorización a que se xefiere e¿ 
artículo 21 del Reglamento de la Bol-» 
sa de Madrid, para que Jos cit dos tí-» 
lulos puedan cotiza rse en equivalen
cia ele aquellas caí -fas,

Madrid, 27 de *t il de 1929.—W 
Director general o m  CaamañA-
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Facturas, de cupones y títulos amorti
zados, remitidos, al Banco de Espa~ 
ña para su pago en los dias 29 y  30 
del actual, y  i ,  3 y 4 de Mayo pró- 

¡ zimo»
CUPONES

Interior 4 por i 00, hasta la factu
ra número 5.175.

Exterior 4 por 100, hasta la factu
ra número 800.

Amortiza!)!e 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 450.

Amortizahíe 5 por 100, 1917, has
ta la factura número 225.

Amortizable 5 por 100, 1920, hasta 
¿a factura número 100.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la factura número 625.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin 
Impuesto hasta la factura núme
ro 1.600.

Amortizable 5 por 100, 1927, con 
impuesto hasta la factura núme
ro 1.600.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 625.

Amortizable 4.50, 1928, hasta la
factura número 525.

Amortizable 3 pojf 100, 1928, hasta 
Ja factura número 950.

CUPONES DE FERROVIARIA
' Amortizable 5 por 100, hasta la fac
tura número 794.

Amortizable 4,50 por 100, 1928,
Jiastá'la factura núm ero 64.

Amortizable 4,50 por 100, 1929,
hasta la factura número 294.

TITULOS 
Cuatro por ciento de 1908, hasta la 

factura número 23.
Cinco por ciento de 1917, hasta la 

factura número 41.
Cinco por ciento de 1920, hasta la 

factura número 151.
Cinco por ciento de 19:27, hasta la 

factura número 49, ■
Tres por ciento de 1928, hasta la 

factura número 3. / v ■ vi i i
Cuatro por ciento de 1928, hasta la 

factura número 2,
Madrid, 27 de Abril de 1929— El 

Rirector general, Carlos Caamaño.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 29 y 30 de los 
sonrientes, y 1, 3 y 4 de Mayo se en
treguen por la Caja de Ja misma los 
f lo r e s  consignados en señalamientos 
'Miteriores que no hayan sido recogi
dos, y además los comprendidos en 
las facturas siguí entes:
, Entrega de títulos de la Deuda
®mortizable al 5 por 100, emisión de 
[1:927, por canje de Carpetas de la 

Jmisma Deuda, exenta de la contribu- 
¡ción de Utilidades, hasta la Cae tura 
fiünfero 6.583.

Ídem id. id. id. sujeta a ía contri-
Kúción de Utilidades, hasta la factu
ra  número 3.342.
; Ma&rid, 27 de Abril de 1929.—El
¡Director general, Carlos Caamañd.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de la obra im
presa en castellano en el ex tran jero , 
que la Sociedad anónima Centro In
ternacional de Enseñanza desea in 
troducir en España después de haber 
cumplido las form alidades preveni
das en el Real decreto de 4 de Sep
tiem bre de 1869 y (Real orden de 19 
de Mayo de 1893.

Escuelas internacionales. Centro In
ternacional de Enseñanza. In ternatio 
nal Correspondence Sehools System. 
Cuaderno de estudio, con cuestiona
rio de examen. P rim era  edición. T í
tulo “A grim ensura”. Número 3.163. 
71 páginas. Scranton, Habana, Bue
nos Aires, Londres, M adrid París. 
Impresores, Unwin Brothes, Lim ited, 
Londres y W oking Ing la terra ,

Madrid, 18 de Abril de 1929-— El 
D irector general, In fan tas.

Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero, 
que D. Ju an  Mi chelín, domiciliado 
en Don Ramón de la Cruz, 16 desea 
in troducir en España después de ha
ber cumplido las form alidades p re 
venidas en el Real decreto de 4 de 
Septiem bre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

“Guía Michelin E sp añ a-P o rtu g a l”. 
Un tomo de 20 por 10 1/2, im preso 
a dos colores, de 766 páginas, con 
grabados intercalados en el texto y 
dos m apas plegables.

Im prenta Ivapp. París, Van ríes.
Tela am arilla.
Madrid 23 de Abril de 1 9 2 9 .—El 

D irector general, In fan tas.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

Debiendo procederse a efectuar 
la im presión, tirad a  y encuaderna-, 
ción de 150 e jem plares de la E s 
tad ís tica  anual de la  situación , en 
31 de D iciem bre de • 1928, de la s  
obras de nueva construcción , re 
paración  y conservación de carre-. 
te ras , h id ráu licas, p u e rto s  y fa ros, 
con tra tad as m ediante subasta , así 
como las de conservación y re p a -  
ración  de c a rre te ra s  por adm in is
tración , p rocedentes de su b asta  dos 
veces desie rtas  y co n tra tas  resoin-* 
didas, se anuncia, por él plazo de 
diez días, p a ra  que aquellos a quie
nes in te rese  lom ar parte  en e s tá  
publicación puedan exam inar el o ri
g inal co rrespond ien te  en si Nego^ 
ciado de ContaDUidad, a las h o ra s  
de oficina, p a ra  que, en su v is ta  y 
antes del plazo citado, puedan p re
sentar proposiciones en pliego cerra
do, con condiciones y precios, corn- 
nos]ción, tirada y encuadernación por

pliegos, fijando el tiempo que inver
tirán  en la entrega del trabajo.

La Administración se reserva ei 
derecho de rechazar todas las propo
siciones y presupuestos si no conside
ra  alguna de ellas aceptable.

Madrid, .25 de Abril de 1929.—El 
Jefe del Negociado Central, César A. 
de Arruche.

Debiendo procederse a efectuar la 
impresión, tirada y encuadernación 
de 300 ejemplares en un tomo riel 
libro “Aforos.—Régimen de los p rin 
cipales ríos de E spaña”, en. el" año 
1927, se anuncia por el plazo de diez 
días hábiles, para que aquellos a quie
nes interese lom ar parte en esta pu
blicación puedan examinar el origi
nal correspondiente en el Negociado 
de Contabilidad, a las horas de ofici
na, para que en su vista, cy fev lro  
del plazo antes citado, puedan pre* 
sentar proposiciones en pliego cerra
da, con condiciones y precios, compo
sición y tirada por pliegos, fijando el 
tiempo" que invertirán en la entrega 
del trabajo. í

El adjudicatario queda obligado a  
satisfacer el importe del anuncio do 
esta publicación en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  lo cual verificará antes de ser- 
1 e en t regad a 1 a mi sm a y an tes de em
pezar la ejecución del expresado tra 
bajo se presentará en el Negociado de 
Trabajos Hidráulicos de este Ministe
rio para recibir las instrucciones per
tinentes. !

La Administración se reseiVa el 
derecho de rechazar todas las propo
siciones y presupuestos presentados, 
si no considera alguna de ella§ acep
table.

Madrid. 26 de Abrí] de 1929.—El 
Jefe del Negociado Centra!, César A. 
de Arruche.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y  EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. José Pineda Pu- 
get, como Agente encargado de una. 
Oficina de información y despacho de- 
pasajes para emigrantes, establecida 
en Ibiza (Baleares), dependiente de¡ 
D. Luis G. Pares, que "deja de funcio
nar, y en virtud  de. lo prevenido en 
el artículo 73 del Reglamento de EmL*, 
gración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  para que en 
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclam ar contra 
la devolución de la expresada fianza ; 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 22 de Abril de 1929.—El 
Director general, P. D-2 Francisco 
Ga l i ay.


